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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO UN

En la c¡udad de Abancay, a los 04 días del mes de enero de 2024, siendo a
horas 10:00 de la mañana, a lleva a cabo en foma v¡rtual en la plataforma Google
Meet con el siguiente enlace: httos://meet qooole.com/rsb-iervw-wrf, la Sesión
Ordinaria de Consejo Universitario, en mér¡to a la Convocator¡a No 001-2024-UTEA-
CU de fecha 03 de enero de 20924, ¡ealizada por el Rector y Presidente del Consejo
Universitario, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, y por la Secretaria General
Abog. Jiovanna Arce del Castillo, de la Universidad Tecnológica de los Andes:

I. CONTROL DE ASISTENCIA

La Secretar¡a General comprobó la as¡stencia de tres (03) miembros hábiles
del colegiado, estando presentes:

1.- Dr. Zenón Humberto Arávalo Mezarina, Rector de la UTEA.
2.- Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Vicerrector Académico
3.- Dra. Carol¡na Soto Carrión, Vicerrectora de lnvest¡gac¡ón

La Secretaria General cedió la palabra al Presidente del Consejo Universitario;
por tanto, el Presidente declaro instalada la Sesión Ordinaria del Consejo
Univers¡tario, pasando a desarrollar la sesión en el siguiente orden:

II. LECTURA DE ACTAS:

Por la premura del tiempo no se dio lectura del acta.

III. LECTURA DE DESPACHO:

No, hay documento pendiente en despacho

IV. INFORMES:

No hay informes pendientes

V. PEDIDOS:
. Resolución Rectoral N'299-2023-UTEA-R

VI. LECTURA DEAGENDA:

'1. Dejar sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N'2816-
2023.UTEA-CU

2. lnforme N'025, 026 y 027-2023-UTEA-DPDU
3. Oficio N' 264-2023-UTEA-R
4. Ratificar la Resolución Rectoral N" 296 y 297-2023-UTEA-CU
5. Ratificar la Resolución del Vicerrec{orado Académico N" 517, 0535, 0536,

0540, 0542 -2023-UTEA-VRAC
6. Oficio N" 77 4-2O23-UTEA-DIGA-SD-RR-HH-Ab
7. Oficio N' '183-2023-UTEA-SG
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Distinguidos, señores Miembros del
Consejo, que tenga ustedes un buen día, vamos a llevar adelante la sesión de
Consejo Un¡versitario convocada para la fecha, siendo una sesión de carácter
Ordinaria, Vamos a seguir la secuencia en primer lugar con despacho, señorita
Secretaria General. ¿Hay algo?

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No, señor Pres¡dente, solo la lectura del anterior
Acta de la sesión Ordinario.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, en el segundo estad¡o, respecto
de informes, debo hacer conocer que dado la emergencia en la cual nos
encontramos por el inicio del Semestre Académico, estamos emitiendo
resoluciones con cargo a dar cuenta de Consejo Universitario, porque no iba a
alcanzar la fecha con las cargas Académicas de los diferentes Escuelas y
Facultades, eso es solamente al respecto de los lnformes, s¡n otro particular,
desearles a ustedes, y a la Doctora Carolina fundamentalmente a quien no lo
hemos v¡sto, un "Feliz Año Nuevo'y que podamos seguir en la línea del trabajo
que venimos desarrollando por el bien de la Universidad Tecnológica de los
Andes, en tercer lugar al respecto de pedidos, hago conocer a ustedes y solicito
que se incorporen en la agenda, que se ha emitido la Resolución Rectoral N'299-
2O23, que mediante la cual se ha dispuesto designar con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario, al señor Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, en el cargo de
confianza como Direclor de la Escuela de Postrado a part¡r del 02 de enero del
2024, hasta el 30 de diciembre de 2024, sol¡c¡to que esta resolución sea
incorporada a la agenda y se trate conjuntamente con la Resolución N' 2816 que

vamos a tratar para ver el andamiento de este tema, ¿Alguna objeción que se
incorpore a la agenda? señores Miembros de Consejo, ¿Ninguna?, bien, señorita
Secretaria General, se incorporar a la agenda la Resolución Rectoral N" 299-2023.
Señorita Secretaria General, vamos a pasar entonces a la agenda, adelante,
Doctora Carolina, ¿Respecto a que tema?

Dra. Carolina Soto Carrión, Sí, es del punto de informe, señor Presidente, Si me
perm¡te, por favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sí, adelante.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, bueno, el informe que usted ha indicado que
por la emergenc¡a se están sacando las resoluciones rectorales aprobando las
cargas académicas, lo cual es una vergüenza para iniciar un año Académico de
esta manera, sin embargo, no voy a hacer mayor comentario, pero sí, señor
Presidente, yo no estoy dispuesta a seguir aceptando las informalidades de la
parte académica un año más, si está usted indicando que se han aprobado con
cargo de dar cuenta, yo no estoy de acuerdo y lo voy a hacer público, porque
dentro de esas cargas están habiendo personas, Directores encargados y

Departamentos, supongo que están haciendo ya lo que les da la gana y este es
una Universidad, no es un mercado, no es una chacra, es una situación informal
me pareciera y lo voy a dec¡r este con nombres para que se tome cuenta, porque
el Vicerrector Académico parece que ni siquiera mira lo que flrma con el respeto
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que se merece, discúlpeme, haber, nunca ha entrado a Con
caso del señor Samuel Apaza, que yo sepa, salvo que se haya dad nseJos
que yo no he estado, y pido que se aclaré, respecto a qué ahora está declarado
como Docente lnterfacultativo, ¿Quién le ha dado? ¿Cómo Ie ha dado? ¿Qué
rat¡ficación tiene? No lo sé, ¿y en qué momento pasa a ser Docente lnter
facultativo? de igual manera, porque él ha entrado por un concurso público con
una plaza Orgánica Académicamente. Entonces, por esa misma vía, se tiene que
hacer esos cambios de ser docente lnterfacultat¡vo; al día de hoy, es un docente
lnterfacultativo, increíblemente, y me indica que ya es más de dos semestres que
está en esa s¡tuación, así mismo, en la carga académica se está contratando a un
profesor a tiempo completo para Turismo, yo pregunto ¿Para qué?, en el reporte
estadistico, muestra cero alumnos, yo no entiendo ¿Para qué? se está hac¡endo
el contrato de un profesor de Turismo a Tiempo Completo, así mismo, debo hacer
la denuncia también, después el señor Antonio Coronel, está empezando una
Gestión muy negat¡va, tratando de generar actitudes de venganza me parece o
actitudes presumo yo, actitudes de revancha, frente a una Docente llamada Aidé
Chata, que tiene todos los requisitos, tiene el grado de Doctora, pero que sin
embargo, no le quieren dar la carga y le han dicho que no hay carga. ¿De qué
estamos hablando, señor Presidente? y así, por ejemplo, en Estomatología, hay
un alumno llamado Gilman o Gulman, me parece Aguilar Gutiérrez. ¿Quién es
esta persona? es la persona que, juntamente, con Cristian Alegría, y muchos otros
alumnos, como Sarmiento, también me parece creo, han hecho toda una revuelta
en la Universidad, y que, finalmente, el premio ahora es captarlos como Docentes
Un¡vers¡tarios, téngase claro, señor Presidente, que las personas que han entrado
de esa forma, como es un tal Cristian Alegría, el otro señor Marco Catacora, nunca
van a sumar, y en esta ni en otra gest¡ón, el señor Sabino Sarmiento, y lo estamos
v¡endo y ahora vamos a captar a personas que de igual forma han estado
participando en actos hasta de v¡olencia en nuestra Universidad, y hoy los vamos
a captar como Docentes Universitarios, yo no puedo ser parte de todo esto y
muchas otras cosas más yo podría observar, señor Presidente, pero me da mucha
pena que usted también incurra en eso, porque usted fue la primera persona que

dijo que ya no iba a sacar cargo a dar cuenta n¡nguna carga académica y que se
haga como tal el proceso debidamente revisado, hoy nuevamente se nos está
permitiendo no revisarlo y pretender simplemente aprobar porque bueno el tiempo
está en contra nuestra y eso es ¿Nuestra culpa? o es la culpa del Vicerreclor
Académico, es mi primera part¡c¡pación y observación a los informes, que usted
ha generado y que ha ¡nd¡cado y que está sacando las resoluciones con cargo a
dar a cuenta.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora, le pediria por favor que me
¡nd¡que lo otro nombre, para tomarlo en cuenta.

Dra. Carolina Soto Carrión, Le comenté, señor Presidente, que en el caso.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, La de Educación, ¿Cómo se llama?

Dra. Carolina Soto Carrión, Aidé Chata.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, A¡dé Chata, tal cual.
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Dra. Carol¡na Soto Carr¡ón, Así es, ha entrado por concurso,
Doctora y no se le quiera as¡gnar nada de c¿rrga, pero sin
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Presidente, yo le había advertido, terminó con esto, los profesores que no tienen
grado están siendo contratados otra vez a pesar de que este Consejo ha dicho
que no se les va a contratar, están siendo contratados, o sea, acá no se está
respetando nada de lo que se dice en Consejo y esto no puede ir a más.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Disculpe Doclora, el otro señor, por favor.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gulmar o Gilmar Aguilar Gutiérrez, que dicho es de
paso es el hermano del Lizbeth Gutiérrez, Secretar¡a de UTEA, de una Oficina y
es el hermano del señor Jesús Aguilar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ¿En qué Escuela?

Dra. Carolina Soto Carrión, Estomatología, y eso se le ha indicado a la señora
Kelly el día de ayer, y usan el término que he visto, que el Doctor tamb¡én util¡za
no hay Docentes, no hay Docentes, por el amor de Dios, para hacer las cosas
como estamos haciendo apretadas obviamente, que no va haber docentes, ¿no?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Estamos en estadio de lnformes,
solamente me estaba refiriendo hacia la tema de informes, no hay nada en debate,
por favor, no hay nada que debatir.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ya está bien, Muchas gracias, señora Presidente, pero
son tres puntos, el caso del señor, Apaza, también yo quedaría una expl¡cación
señor Presidente muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, lo tomaremos en cuenta, lo voy a

revisar, no hay nada en debate, Doctor Ely, por favor, no hay nada que aclarar,
vamos a hacer la revisión y ya veremos, no hay ninguna alusión y nada por el
estilo, después en el momento que estemos en debate, tal vez usted pueda volver
a tocar el tema, me van a disculpar, sino vamos a estar med¡a hora o una hora en
respuestas, señorita Secretaria General, vamos directamente a la agenda, por
favor.

VII. ORDEN DEL DíA:

l. Dejar sin efecto la REsolución de Consejo Universitario N' 2816-2023-UTEA-
cu.

La Secretaria General dio lectura de la Resolución de Consejo Universitario N'
2816-2O23-UTEA-CU de fecha 04 de diciembre de 2023. QUE RESUELVE:
ARTÍCULO PRÍMERO.- DEJAR SIN EFECTO, por acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 01 de diciembre de 2023, la Resolución de Consejo
Universitario N' 1237-2023-UTEA-CU de fecha 23 de rnarzo de 2023 que designa
al Dr. Francisco Medina Raya en el cargo de Director de la Escuela de Posgrado
de la Universidad Tecnológica de los Andes. ARTIGULO SEGUNDO. -

RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 01 de diciembre de
2023, e parte la Resolución Rectoral N" 276-2O23-UTEA-R de fecha 21 de
nov¡embre de 2023, que resuelve en su Articulo Primero: DEJAR SIN EFECTO,
con cargo a dar cuenta ante Conse¡o Universitario, la designación del Dr.
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FRANCISCO MEDINA RAYA como de Director de la Escuela el
o,Artículo Tercero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante

a la Dra. GILDA LUCY LOAYZA ROJAS como Directora de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes, a part¡r del 21 de
noviembre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024, con todas las funciones
inherentes al cargo". ARTICULO TERCERO.- DISPONER, se realice las acciones
de su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás of¡c¡nas de la Universidad
Tecnológica de los Andes. ARTICULO CUARTO.- DISPONER, la publicación de
la presente Resolución en el portal WEB de la Universidad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Op¡n¡ones señores Miembros del Consejo,
bien se deje sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N"2816-2023 en
cuanto designó en el cargo de Directora de la Escuela de Posgrado a la Dra. Gilda
Lucy Loayza Rojas.

ACUERDO: DEJAR SIN EFECTO, por Unan¡m¡dad en parte la Resolución de
Consejo Universitario N' 2816-2023-UTEA-CU de fecha 04 de diciembre de
2023, que resuelvo en su Artículo Segundo: RATIFICAR, por acuerdo de
Consejo Universitario de fecha 0l de diciemb¡e de 2O23, en parte la
Resolución Rectoral N' 276-2023-UTEA-R de lecha 2l de noviembre de 2023,
(...) que resuelve en su artículo Tercero: "ENCARGAR, con cargo a dar
cuonta ante Consejo Universitario, a la Dra. GILDA LUCY LOAYZA ROJAS
como Directora de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tecnológica de
los Andes, a partir del 2l de noviemb¡e de 2023 hasta el 31 de diciembre de
2024, con todas las funciones ¡nherentes al cargo".

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes pide que se incorpora a la agenda la RESOLUCIÓN RECTORAL N"
299-2023-UTEA-R.

La Secretaria General dio lectura de la Resolución Rectoral N"299-2023-UTEA-R
de fecha 29 de d¡c¡embre de 2023. QUE RESUELVE: ARTICULO PRIMERO. -
DESIGNAR, con cargo a dar cuenta al consejo Universitario al Mag. Alfredo
Mariscal Zuñiga en el cargo de confianza como D¡rector de la Escuela de posgrado
a part¡rdel 2 de enerc del2024 hastael 31 de diciembre del2024 en la Universidad
Tecnológica de los Andes con todas las func¡ones inherentes al cargo. ARTICULO
SEGUNDO: DISPONER realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente resolución para tal efecto a notificar con la presente
resolución a las oficinas de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señores Miembros del Consejo su opinión
por favor, bien no habiendo observaciones se ratifica la Resolución Rectoral N'
299-2023-UTEA-R que en su artículo primero des¡gna en el cargo de D¡rector del
Escuela de Posgrado al Mag. Alfredo Mariscal Zuñiga a partir del 02 de enero del
2024 hasla el 31 de d¡ciembre del2024 en aplicación de lo dispuesto en el artículo
110, del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes, no sé si la
denominación sea designar o enc¿¡rgar eso lo consultaría con ustedes, hemos
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que no los
requ¡sitos creo que sería mejor el term¡no encargar, adelante Dra

Dra. Carolina Soto Carrión, Muchas gracias señor Presidente, si efectivamente
además que el artículo del Estatuto establece una designación por 2 años cuando
tienen todos los requisitos completos, la denominación correcta es encargar
porque se le está encargando hasta fin de año.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Listo, de acuerdo entonces señorita
Secretaria General, ratif¡quemos en parte la Resolución en cuanto, se trata solo
de encargatura del 02 de enero del 2024, hasla el 31 de diciembre de\2024.

Secretaria General Abg. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor Presidente, ¿Por
Unanimidad?

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por Unanimidad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, so¡amente hago la consulta a los
señores miembros el consejo, si es que debemos inv¡tar de manera inmediata al
Mag. Alfredo MariscalZúñiga, para que se incorpore al Consejo o lo que se decida,
sus opin¡ones por favor, no hay objeciones, entonces visto ello invitaremos al Mag.
Alfredo Mariscal Zuñiga para que se inmrpore al mnsejo señorita Secretaria
General.

Secretaria General Abg. Jiovanna Arce del Castillo, Si, señor Presidente en este
momento lo convocare a efecto de que se apersone.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, va a demorar, yo solicitaria que
continuemos, porque el tema de OPDU, es bastante largo y mientras se convoca
e incorpora podemos estar escuchando la sustentación respecto del punto dos de
la agenda, señor¡ta Secretaria General.

Secretar¡a General Abg. Jiovanna Arce del Castillo, Si señor Pres¡dente, estoy
llamando a Mariela a efecto de que entre a Consejo Universitario, señor
Presidente, un momento por favor, señor Presidente se encuentra aqui en mi
despacho el Mag. Alfredo Mariscal Zúñ¡ga quien va a escuchar el Consejo
Universitario, por esta vez, en mi despacho y ya posteriormente se lo convocara
oficialmente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien muchas gracias señorita
Secretaria General, al Mag. Alfredo Mariscal Zúñiga, muy buenos días bienvenido
a este Consejo, ha considerado este Conse¡o aprobar su encargatura como
Director de la Escuela de Posgrado desde el 02 de enero hasta ef 3l de diciembre
del2024, tiene usted de repente algunas palabras para incorporarse.

Mag. Alfredo Mariscal Zuñiga, Muchas gracias señor Presidente, agradezco por la
confianza al Consejo Universitario por haberme encargado la Dirección de
Posgrado de la Universidad Tecnológica, espero apoyar en todo lo que se pueda
para mejorar la calidad en esta Dirección, gracias.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unan¡m¡dad, en parto la Resolución Rectoral N'
299-2023-UTEA-R de fecha 29 de d¡c¡embre de 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
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Universitario, al Mag. ALFREDO MARISCAL ZUÑ de
confianza como D¡rector de la Escuela de Posgrado, a pa nero
del 2024 hasta el 3l de diciembre de 2024 en la Universidad T
los Andes y con todas las func¡ones ¡nherentes al cargo".

n gica de

2. lnforme N" 025, 026 y 027-2O23-UTEA-DPDU

2.1. lnforme N" 025-2023-UTEA-CU.

La Secretar¡a General da lectura al lnforme N' 025-2023-UTEA-CU., con el
ASUNTO: Remite Presupuesto General 2024. Presentado por CPC. Mariela Rojas
Allende a efectos de que sustente la propuesta del Presupuesto Generul2024.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señora Mariela puede usted dar
cuenta en primer lugar del lnforme N' 025-2023-UTEA-CU.

CPC. Mariela Rojas Allende, Buenos días Doctor, buenos días señores Miembros
del Consejo, señora V¡cerrectora de lnvest¡gación, señor Vicerreclor Académico,
señora Secretaria General, muy buenos dfas muchas gracias por la acogida para

esta sustentación voy a dar inicio, Doctor me da autorizac¡ón para compartir mi
pantalla por favor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Esta usted autorizada señora Mariela.

CPC. Mariela Rojas Allende, Gracias, se ve la pantalla por favor-

Secretaria General Abg. Jiovanna Arce del Castillo, Si.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si, se ve puede continuar, adelante la

escuchamos.

CPC. Mariela Rojas Allende, Bien, señor Rector, señores Miembros del Consejo,
Un¡vers¡tario en la Oficina de Planeamiento y Desarrollo Universitario pone a
consideración la propuesta del presupuesto general del periodo 2024, este
documento es un documento de Gestión que Programa el Presupuesto para el
año 2024 tanto presupuestos de ingresos como egresos, dentro del Presupuesto
General, está conten¡do tamb¡én, el plan Operativo lnstitucional y los demás
Planes lnstitucionales, tenemos la parte de la presentación aspectos generales
que indica que establece la visión de la universidad contenida en el plan

estratégico, la misión, los valores, el marco normativo que regula estos
documentos de gestión, así también tenemos dentro del presupuesto y estamos
considerando la estructura de Plan Estratégico lnstitucional 2022 - 2026 que es
nuestra hoja de ruta. Asimismo, ya entrando ya al Presupuesto General en sí,

tenemos dos aspectos, uno, que es la parte de presupuesto de ingresos y la otra
parte que es el presupuesto de egresos en el presupuesto de ingresos 2024,
nosotros para la formulación del presupuesto 2024, hemos considerado como
referencia los dos últimos semestres para establecer la cantidad de alumnos que
debemos tener en el 2024, para estimar este presupuesto de ingresos hemos
considerado que va a funcionar dos semestres y medio, de acuerdo a las
resoluc¡ones aprobadas por el Consejo Universitario se ha aprobado, según
calendario académico, el semestre 2023-ll, que está dándose inicio ahora,
concluye en abril el otro que va iniciar el 2024-1, en junio el s¡guiente que va iniciar
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2024-ll en nov¡embre y diciembre, entonces son dos semes mo
indicaba se ha hecho el promedio de alumnos en este cuadro uede
observar de que la Facultad de Ciencias Sociales conteniendo sus Escuelas
Contabilidad, Derecho, Educación, Turismo, se ha proyectado en la cant¡dad de
alumnos, tanto en la Sede Central, Fil¡al Andahuaylas y Filial Cusco, igualmente
en la Facultad de Ciencias de la Salud, sus dos Escuelas que son Enfermería y
Estomatología tanto en Abancay, Andahuaylas y Cusco, y la Facultad de
lngeniería con sus Escuelas de Agronomía, Ambiental, Civil y S¡stema en las tres
sedes, la distr¡bución de la cantidad de alumnos, tenemos establec¡do de que el
mayor porcentaje de alumnos, tenemos en primer lugar está derecho a nivel
consolidado en las tres escuelas con 25o/o, seguidos por las escuela de
Contabilidad es '18%, EnfermerÍa't8%, lngeniería Civil 16%, y las demás escuela
de Ambiental 11%, y las Escuela de S¡stemas 4o/o, o la Escuela de Educación y
Estomatología. Como último, en cantidad de alumnos está la Escuela de
Agronomía, esta es la distribución de la cantidad de alumnos que pretendemos

tener en el periodo 2024, teniendo la cantidad de alumnos a nivel de las tres sedes,

¿Qué hacemos?, proyectamos los ingresos que vamos a obtener, pero antes a
nivel de las sedes hemos considerado que en Abancay, hemos estimado 4,267
alumnos que representaría 41o/o de la cantidad de alumnos. En Andahuaylas,
2,677 alumnos que ven¡a ser el 20% de toda la población estud¡ant¡l. En la filial
Cusco, 4,036 alumnos que venía ser el 39% de alumnos en total harían 100% a
esto, ten¡endo ya la cantidad de alumnos hemos proyectado los ingresos que
vamos a obtener sobre la base de la matrícula, pensiones y otros ingresos, esto
es un cuadro resumen, pero tenemos un anexo de cómo nosotros hemos
establecido, como vuelvo a repetir, teniendo ya la cantidad de alumnos que hemos
estimado para el 2024, hemos calculado las matrículas, hemos calculado de
acuerdo al monto que pagan en cada código, como saben, señores Miembros del
Consejo, nosotros tenemos escalas y codigos de pago diferenciados, en cada
admisión se incrementa un monto y cada cach¡mbo que ingresa en ese semestre
t¡ene una escala que le perm¡te mantener hasta los 5 años, cuando se retrasan o
no logran 5 años, alcanzan la siguiente escala, entonces, ten¡endo en cuenta esto,
se ha hecho un promedio y se ha estimado los ingresos en este cuadro mostramos
solo matrículas por cada escuela en sede de Abancay, 10 Escuelas que vienen a
hacer el total de ingresos a obtener en este periodo son de 1,834.881.67,
igualmente, en Andahuaylas, 888,666.67, y en Cusco, 1,735.336-67, haciendo un

total de 4,458.885, entonces, este monto es lo que vamos a obtener en recaudar
por el rubro de matrículas, lgualmente, en las pens¡ones, tenemos pensiones
d¡ferenciados por los 10 semestres que tienen los estudiantes con los diferentes
códigos, igualmente, por cada Escuela tenemos pensiones en sede Central, un
total de 20,431.042.33, en Andahuaylas, 9,675.275, en Cusco, '19,570.373, casi
igual al de Abancay, haciendo una sumatoria consolidada tendríamos solo en
pensiones que hemos estimado, 49,676.691, cabe aclarar que en este cálculo de
proyección que hemos hecho, todavía los alumnos que son ingresantes anterior
al semestre 2022, lienen la escala anterior, en cambio, a part¡r del 2022, para
adelante ya están con las nuevas cuotas, que se ha establecido desde el año
pasado, con todo eso se ha hecho los cálculos y este es el monto final pensiones,
igualmente hemos proyectado los ingresos que debemos obtener por el rubro de
Centro de ldiomas y CECINFO, en el tema de ld¡omas, igualmente hemos
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calculado sus matrículas, sus pens¡ones, sus otros ingresos y.tam tidad
de alumnos estimados, porque toda vez que estos alumnos son, nos que
estud¡an como requ¡sito para el grado. De acuerdo a las tres Escuelas sabemos
que actualmente están funcionando en forma virtual en las tres sedes, tenemos
ya hecho los cálculos, en Abancay 204 mil, en Andahuaylas 84 mil, Cusco, 156
mil, haciendo un total de 444 mi| lgualmente CECINFO en el momento se está
dictando en forma virtual, porque para ser presencial necesitamos mayor
infraestructura y equipamiento, también tenemos los cálculos que hemos hecho
para la Escuela de posgrado, teniendo en cuenta las proyecciones, las maestrias
de Derecho Ambiental, Pedagogía en Educación Superior, Proyectos de lnversión,
Salud Pública, de acuerdo a los datos históricos y la cantidad de alumnos que
vienen estudiando se ha hecho las proyecciones, haciendo un total, ya finalmente,
tanto por inscripción, matrícula y pensiones y otros ingresos de 648,312.75, otro
rubro importante que nosotros hemos considerado también es de adm¡s¡ón,
hemos considerado admisión un proceso en las 3 sedes que nos va a generar un
ingreso de 1,073.712.00, también considerando CPU, porque es parte de su
proceso y también, se tendría un total de ingresos consolidados de 1,073.712.00
eso sería los rubros más importantes de los ingresos, estos son los cuadros
resumen de los ingresos que está en el documento que hemos presentado,
haciendo un total solo por derecho de matrícula, trasladando los montos que he
mostrado en los cuadros anexo de 4,458,885 y pensión de enseñanza de
49,676.000, que eso es lo que les he mostrado y también es el mismo monto
calculados que se están considerando en este resumen, que es parte ya del
resumen consolidado del presupuesto, otra cosa importante que hemos
considerado es el taller de Tesis, toda vez que desde el presupuesto del 2022,
nosotros ya teníamos proyectado el taller de Tesis, pero lo tuvimos que retirar
porque no llegó a salír el reglamento ni toda la implementación en el 2023,
igualmente lo tuv¡mos que retirar porque todavía no salía el documento, pero en
este caso, señores autoridades, tenemos entendido que el procedimiento y los
documentos ya han sido avanzados con todas las propuestas, entonces está a la
espera de la aprobación entonces, como quiera que son implementaciones que
se deberían haberse dado desde años anteriores y hay una necesidad, hay una
demanda para este taller de Tesis, nosotros hemos cons¡derado un monto de
523.261, seguramente que va a generar bastante expectat¡va este taller de Tesis,
va a ser sujeto a mejorar, otros ¡ngresos es justamente por todos los diferentes
servicros que se presta en toda la Univers¡dad, Servicios de Titulaciones,
Bach¡lleratos, Certificados y todos los que están contenidos en el tarifario, que
hacen un total de 3,174,714.23, entonces, haciendo un total en Abancay,
25,609.228, en Andahuaylas, las '1 1,663.356.67 y en Cusco 23,170.990, haciendo
un total de 60,443,576.&, esto vendría a ser la proyección total del presupuesto
de ingresos estimados para este año2024, de acuerdo al artículo 113 del Estatuto,
indica que el 20% se debe hacer las transferencias, entonces, lo que estamos
haciendo es calcular de Andahuaylas de sus 11 millones, le estamos calculando
sus 20%, acá le restamos y le sumamos a Abancay su 20%, igualmente, Cusco
de sus 23 millones, estamos calculando su 20o/o y le estamos sumando este 20%
a la sede Central, entonces, haciendo ya la totalización, Abancay tendría un
presupuesto de ingresos de 32,576.098.52, Andahuaylas las 9,330.685.34, Cusco
18,536.792.78, haciendo un total de 60,¿143,576.64. Ahora, de la composición
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podemos decir de que la mayor cantidad de porcentaje de ing
de cuotas de enseñanza, segu¡dos matr¡cula e ingresos variosye a son
porcentajes menores de todas maneras implican ingresos al presupuesto, esto
sería todo respecto a los ingresos, acá está la parte explicativa de cuánto estamos
haciendo las transferencias y el porcentaje, d¡é 32 millones, que representaría a
nivel de porcentaje que Abancay contaría con 54o/o del presupuesto de ingresos
totales, seguidos por Cusco, que tendrían un presupuesto de ingresos de 31o/o,

seguido por Andahuaylas de I 5% del presupuesto de ingresos, entonces, esta es
la parte de ingresos y como quiera que el presupuesto de ingresos tiene que
financiar el presupuesto de gastos o egresos, en esta segunda parte voy a explicar
lo que es el Presupuesto General de Egresos para el periodo 2024, en este cuadro
ya se presenta a nivel consolidado, resumen, entonces en nuestros cuadros
anexos que nosotros hemos utilizado para la proyección, en primer lugar, esta es
la estructura del presupuesto de egresos, de acuerdo al órgano del organigrama
institucional, nosotros consideramos como centros de costos todo de la estructura
orgánica, empezando por la Asamblea Universitaria, que es la parte de
Planificación Estratégica, no cuentan con personal, son com¡siones o son órganos
de gobierno, se les asigna para gastos de sus actividades, desde la Asamblea,
Consejo, Tribunal, Comité Electoral, hasta allÍ, pero control interno ya cuenta con
personal, entonces, acá hemos considerado su plan operat¡vo y su planilla y
también suministros diversos y almacén que hacen uso, que hacen gastos,
igualmente la Defensoría Universitaria y todas las oficinas tienen estas partidas de
gasto, su plan operativo, tiene su planilla y tiene su gasto de suministros, en este
orden de la Estructura Orgánica, Planeamiento, Secretaria General, lmagen
lnstitucional, Calidad, Gestión del Pos¡c¡onamiento, que es DlCTRl, en el caso de
vicerrectorado, que es la oficina, que es la parte misional, que encabezan la parte
de todo lo que es Ia parte Académica, tiene su plan operativo, tiene su planilla,
tiene sus sumin¡stros diversos, tiene previsión de remuneraciones y tiene el plan

de capac¡tac¡ón Docente, en las facultades, igualmente tiene plan operativo,
planilla y suministros, las tres facultades tienen los mismos rubros en el caso de
Posgrado, igualmente acá se está agregando ya servicios básicos, empezamos
con la estructura de las escuelas, algo que quería comentar, señor autoridades,
es que SUNEDU, nos ha pedido a nosotros, estudio de sostenibilidad económica
de las escuelas profesionales, proyectado al 2026, este estudio ya está ya casi
culminándose, por eso es que nosotros ya estamos considerando algunos rubros
que se deben prorratear, o sea, antes nuestro presupuesto era por escuelas,
consideramos matrícula, su pensión, sus ingresos, varios y en la parte de grados
consideramos su planilla, su POI y ni siquiera su plan de mantenimiento entonces,
esos rubros iban a las Escuelas, pero ahora con el estudio de sostenibilidad,
nosotros tenemos que si o si prorratear todos los gastos que ¡mpliquen a las
escuelas, por eso es que en esto de las Escuelas ya estamos considerando que
la escuela tiene un plan operativo, tiene su planilla, tiene gastos básicos, tiene
suministros, tiene plan anual de mantenimiento, mejoramiento y equipamiento
cuando es requerido, igualmente todas las Escuelas tienen esta m¡sma estructura
donde se está prorrateando, todos los gastos, hasta Enfermería, Estomatología,
en caso de Estomatología también tiene materiales dentales, que ellos tienen este
rubro que es importante y el resto de las oficinas tienen su plan operativo, su
planilla, suministros diversos, servicios académicos, OTl, tiene su plan de

fi4¡30
[e*
üs)

T,Nc'¡filcl DTDSAüi§

lia á Arce aéi cáltilii;

W
lknrina "Á6ós

SLCP f AÍ,(IA GENERAL

10



0399

Mantenimiento de lnformática, este rubro es ¡mportante para ese
encargan de ejecutar el plan de mantenimiento de informática a n
Universidad, el Centro de Cómputo, Grados y Títulos, en el caso de lnvestigación
también t¡ene su plan operat¡vo, su planilla, suministros, la Dirección igualmente,
el Departamento de las tres facultades, igualmente t¡ene los dos rubros, en el tema
de Departamento de Ciencias de la Salud. Responsabilidad Social, igualmente
lnserción Laboral, Gestión de la Calidad, DIGA, tiene su plan operat¡vo, planilla,
sum¡nistros y las fil¡ales, tiene esa misma estructura, en el tema de logística, si
tienen una particularidad, tiene planillas servicios bás¡cos, sumin¡stros, t¡ene el
plan anual de adquisición de bienes y servicios, en el tema de equipamiento y
también de mejoramiento ellos se encargan, Santo Tomás, tiene planillas,
CECINFO e ldiomas, ¡nfraestructura también tiene, a su cargo está el plan anual
de mantenimiento, que se encarga de toda la infraestructura a n¡vel de las tres
sedes, Recursos Humanos, ellos también está a su cargo, el plan de capacitación
No Docente, que es un indicador también acá hemos considerado contingencias
Laborales de acuerdo al informe presentado por la dirección de Asesoría Legal,
tenemos Bienestar Un¡versitario y todos sus serv¡cios complementarios que t¡enen
Bienestar Universitario y la Unidad de Seguridad y Salud en el Trabajo, esto son
los que están considerado en el tema del rubro de la estruc{ura de presupuesto
de egresos, algo importante, que quis¡era mencionar, es el resumen de planillas,
las planillas están consideradas de esta manera, parte académica tenemos
proyección de planillas de las tres sedes, también tenemos en este caso más
detallado, tenemos Docentes Ordinarios, Docentes Contratados y acá están
considerando las secretarias, netamente de las Escuelas Profesionales de la parte
académica, también hay casos de digitadores y el otro es de laborator¡stas de
cada Escuela Profesional a nivel de las tres sedes, están considerados en este
rubro de proyección de remuneraciones de la parte académica, ya haciendo un
resumen tenemos presupuesto proyectado de administrativos y también tenemos
de las tres sedes, netamente administrativos, y quienes conforman los
administrativos y también en la parte del señor Rector que representa a toda la
Universidad, presupuestos de remuneraciones académicas adm¡nistrativas. Esto
ya es un resumen, en la planilla proyectada de la parte académ¡ca Abancay, otra
cosa que debería aclarar en este año se está proyectando, los ingresos se
proyectan 12 meses y medio, se está proyectando las planillas de pago también
12 meses y medio con todos sus benefic¡os, entonces en Abancay 12,969.957, en
Andahuaylas, 3,574,962, en Cusco, 7,034,579, hacienda un total de 23, 579,
501, en la parte admin¡strativa, igualmente, 6, 438.587.95, sumando todo es
30,018.089, como se dan cuenta, nuestro presupuesto total es de 60 millones y la
planilla es 30 m¡llones, en el tema de las partidas, esto también es ¡mportante
mostrar como comentaba que ya estamos haciendo el estudio de sosten¡bil¡dad
de las escuelas con todos los prorrateos que ya estamos ¡nic¡ando hacer de todos
los servicios básicos y todo, entonces sería un reporte de Proyección Preliminar
que ya está considerado en el estudio, las escuelas en la Sede Central, por el
momento, sostenibles tendrÍamos las escuelas de Ambiental, Civ¡1, Contab¡lidad,
Derecho, Enfermería, entonces ya habría que tomar estrateg¡as de prorratear y
optimización de recursos, eso es un tema que vamos a sustentar cuando se toque
el tema de sostenibilidad de las escuelas, en lo que se ref¡ere Abancay, en filial
Andahuaylas, ¡gualmente hemos hecho el prorrateo de los servicios, entonces ya
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Andahuaylas en Cusco, es un poco preocupante porque cada escu
POl, su servicio básico es un poco preocupante porque en la sede ce
llegamos a un millón setecientos en todo lo que son servicios básicos o gastos
básicos. En Andahuaylas, setecientos ochenta y un mil, pero en Cusco es cinco
millones ¿Por qué?, Porque acá el peso más grande que se está prorrateando son
los alquileres, de acuerdo a los contratos que se tiene de los tres locales están
llegando a los 4,000,000 con todos los ¡ncrementos que menciona el contrato
progresivamente por cada año, hemos calculado llega a casi 4,000.000 y con
todos los otros servicios está llegando a 5,000.000, entonces es un poco
preocupante, es fuerte el gasto que están asumiendo Cusco y sus resultados y
todavía está positivo, salvo de sistemas que ya t¡ene mínimo, entonces esto es un
cuadro que oportunamente vamos a mostrar con el estudio, entonces, volv¡endo
al tema de egresos, esto es el cuadro final, este es el presupuesto de egresos
2024, nosotros, de acuerdo a la estructura del Plan Estratégico lnstitucional,
nosotros consideramos estas partidas, estos componentes estratégicos. El
componente estratégico de planificación estratql¡ca a n¡vel de Abancay,
Andahuaylas y Cusco viene a ser 2,1 18.878.65, que viene a ser el 4% en Gestión
de la Calidad, solo tiene a n¡vel de Abancay y Cusco, total, U1 ,526.22, en Gestión
del Posesionam¡ento es la ofic¡na del DlCTRl, Está acá en el componente uno,

¿Quiénes están cons¡derados en Planificación Estratégica? Está considerado todo
lo que es alta Dirección desde la Asamblea, Consejo, Rectorado, Tribunal de
Honor, Comité, también está Planificación, todas esas oficinas están
comprendidas en planificación estratég¡ca. Gestión de la calidad, ellos sí son un
componente solo van, Gestión del Poses¡onam¡ento, también está DlCTRl, t¡ene
su presupuesto total, información académica, acá está, como vuelvo a repetir, está
la parte misional encabezado desde el vicerrectorado académico hasta en las
escuelas y Sub Direcciones de las Escuelas Profesionales con su Plan operat¡vo,
su planilla y todos los servicios que inoga esos gastos, haciendo un total, en
Abancay 19,905.304, en Andahuaylas de 5,848.975, en Cusco de 14,803.330,
haciendo un total, en la parte académica 40,557.61 1, en la parte de lnvestigación,
se está cons¡derando en la Sede Central, todos sus planes operativos, sus
planillas y en Andahuaylas también en Cusco, haciendo un total de 3,030.598, eso
viene a ser su 5% del presupuesto, Gestión Docente que vienen hacer los tres
departamentos que gestionan en la Sede Central, en Ia formación académica, aquí
están las facultades tamb¡én, en responsab¡l¡dad social, ¡gualmente se está
considerando su 2% del pÍesupuesto general distribuido en las tres sedes, que
viene a ser 'l,215,202.52, en gestión estratesgica financiera, que es la parte de
administración y todas sus dependencias de DIGA, están considerados acá,
2,730.841.83 y en Andahuaylas las 1,184,330, en Cusco, 563,474.61. haciendo
un total de 4,47 8.646.72. En infraestructura, se está considerando el plan de
mantenimiento de infraestructura, para resaltar se está considerando el repintado
de las infraestructuras, que es un punto considerable, también, en Cusco,
haciendo un total de 2,384.318, Gestión de Talento Humano, se está
considerando todo lo que es plan de Capacitación no Docente y las Cont¡ngencias
Laborales de acuerdo al informe de Asesoría Legal, y Andahuaylas que también
tienen en este rubro y Cusco, haciendo un total de 2,042.607.77, en gestión de
Servicios Complementarios, tamb¡én está contenido su planilla, los planes
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operativos, los demás planes, este rubro está cons¡derado el de
salud en el trabajo, el plan de Gestión de Ambiental y todos s
tiene DIBU, también en Andahuaylas tienen todos sus progra
también, y este hac¡endo un total de 3,530.850.18. En resumen el porcenta¡e, la
composición porcentual del presupuesto de egresos tendriamos que el 67% está
considerado en el componente de formación académica, seguido por componente
de Gestión Estratégica y Financiera, seguido por Gestión de Servicios
Complementarios, Planificac¡ón Estratég¡ca tendríamos Gestión del Talento
Humano y Gestión de la Calidad, esto sería el orden de la composición del
presupuesto de egresos, entonces a nivel de presupuesto y a la distribución está
que el presupuesto para Abancay es 32,576.098, para Andahuaylas las
9,330.685.34 y para Cusco 18,536.792, Lo que yo he explicado en cada uno de
los componentes es correspondiente a ¿Cuánto de presupuesto tiene cada uno y
su porcentaje?, y se encuentra explicado en la parte nanativa desde acá,
Planificación Estratégíca, cuánto t¡ene de porcentaje, en cada uno de los
componentes, lnvestigación, Gestión Docente, cada uno está explicado de cuadro
en forma narrativa en el siguiente cuadro, esto también ya lo he expl¡cado, es la
parte de presupuestos de ingresos, cómo está compuesto y el presupuesto de
egreso, cómo está compuesto por componentes, según el plan estratégico
institucional y esto es la distribución que ya está porcentualmente en el resumen
también, pero en este cuadro s¡gu¡ente queremos explicar en forma más detallada
cómo está compuesto por partidas presupueslales por part¡das presupuestales
está el plan operativo en Abancay, Andahuaylas y Cusco, decimos que el Plan
Operativo en Abancay se presenta el 20% del presupuesto de Abancay, que viene
a ser 6,459.905, en Andahuaylas 1,283.309, en Cusco 2,308.857, haciendo un
total de 10,125.072.51, esa es el que contiene la partida del plan operativo, la
planilla total, también ya lo explique, cómo eslá compuesto, en total v¡ene a ser
30,018.089.53, Servicios Básicos, 8 m¡llones en Servicios Básicos en Cusco es el
monto mayor, es por los alqu¡leres, sum¡nistros diversos hemos considerado de
acuerdo al consumo que está haciendo cada oficina y provisión de
remuneraciones y el plan de mantenimiento tanto informática de infraestructura
laboratorios y talleres, estos son los tres planes que también están acá,
disgregado, materiales dentales, sum¡nistros de almacenes, Plan de Capacitación
Docente, Plan de Capac¡tación No Docente, Plan Anual de Adquisiciones de
Bienes y Servicios, quisiera ser una aclaración de acuerdo a los requerimientos
de cada de las dependenc¡as, la mayoría está pidiendo renovación de sus equipos,
mejora en sus laboratorios, básicamente renovación de equipamientos, tanto de
los laboratorios y también de las aulas respecto a los equipos de informáticos,
entonces, no hemos considerado todos, hemos priorizado algunos porque el
monto es, en caso de Estomatología está pid¡endo casi un millón de renovación
de todos sus equipos dentales porque ya cumplió su vida útil, entonces, esos
proyectos hay que evaluarlos, de repente atenderlos progresivamente o por
etapas, mejoramiento de equipamiento igualmente y con Contingencias
Laborales, estas part¡das iguales representan los 60,443.576.64, ya también acá,
cuando vemos la composición porcentual, el 50% está por las planillas, seguido
por el plan operat¡vo, Servicios Básicos, estamos con Planes de Mantenimiento,
los dos Planes de Mantenimiento, lenemos Plan de Adquisición de Bienes y
Servicios, mejoramientos y otros contingencias, eso es la composición de las
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part¡das presupuestales y el otro era por componentes del Pl. En casos,
estos son los presupuestos de egresos, los sesenta millones, com
podríamos concluir que el presupuesto de ingresos del periodo 2024 se CStima
una recaudación de 60, 443.576.65 por concepto de matrículas, cuotas de
enseñanza, ingresos diversos y otros ingresos, que serán destinados a la
reinversión para el logro del equílibrio financiero y presupuestal, ya también en el
presupuesto de egresos, el presupuesto de ingresos financia en su totalidad el
presupuesto de egresos distribuidos, de acuerdo con los componentes
establecidos del Pl y alineados con las condiciones básicas de cal¡dad detallados
en los 55 indicadores, así como las partidas presupuestales en porcentajes
establecidos por el monto de 60,¿143.576.65. Asi mismo, se han considerado los
recursos indispensables para el funcionamiento operat¡vo, que estos sean
adm¡n¡strados, ejecutados con eficacia y efic¡encia de gasto, destinándose cada
presupuesto para los costos y gastos prioritarios relacionados a actividades
m¡s¡onales por eso es que es importante la programación de las act¡vidades
porque tienen que ser conducentes a la parte misional de lo que es Gestión
Académica, Gestión de lnvest¡gac¡ón, Gestión de Responsabilidad social, así
como los gastos de Gestión Estratégica y de Soporte y otros relacionados también
las Contingencias Laborales, de acuerdo al informe que ha presentado Asesoría
Legal y Recursos Humanos dentro del cuadro se tiene como probable
contingencia laboral casi por 7 millones, 800 mil, o sea, son probables, claro, de
allí no todos van a tener las razones, sino que están en proceso, pero nosotros
hemos considerado un monto de un millón para esas contingencias que se
pudieran dar en el presente año como una forma de previsión, eso seria todo,
señor Presidente, el contenido del Presupuesto General periodo 2024, agradece
la atención, estaria a la espera de cualquier consulta o ampliación de esle
documento ¡mportante que es el presupuesto, Muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señora Mariela, señores
miembros del Consejo, sus preguntas, opiniones, observaciones a la sustentación
del Presupuesto General de la Universidad presentada por la Directora de
Planeamiento y Desarrollo Universitario, adelante Dr. Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Distinguidos, miembros del Consejo tengan buenos
días, he escuchado atentamente la exposición de la Directora de Planificación de
Presupuesto, particularmente desde mi óptica lo encuentro conforme, lo que se
t¡ene en la Universidad, coinciden los ingresos, la proyección, entiéndase la
proyección de los ingresos con los egresos, los presupuestos no son dinero
contante y sonante, son supuestos de gastos que pueden ser más o menos, y en
ese orden de ideas creo que está estipulado, está conforme, está previsto la
captación de recursos con nuestra Universidad, entiendo que esta es una empresa
privada, probablemente si hay algunas acciones superiores de captación de
ingresos, probablemente se incremente este presupuesto, no he pod¡do
percatarme respecto a que deberían haber previsto un monto para incrementos y
haberes, tanto en el aspecto académico como administrativo, pero también
tenemos alguna deuda social pendiente y preveer esa deuda social, sobre todo
con los Docentes Ordinarios, es ¡mportante se prevenga dentro de este rubro,
lamentablemente todavía nosotros hacemos injurias, utilizamos adjetivos hirientes
cuando queremos hacer una observación, pero si embargo debo también
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manifestar de que es prec¡so que al final de la conclusión, la
manifestaba con eficacia y eficiencia estamos en su momento de
pero la suma de la eficiencia y eficacia es la efectividad en térmrnos genera les,
estoy convencido de que se ha hecho un buen trabajo, quiero reiterar mi
fel¡citación de este trabajo, solo desde la óptica de este humilde consejero,
muchas gracias, señor Pres¡dente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias Doctor Ely, solamente de
mi parte, señora Mariela ¿Pa.a la valoración de este presupuesto 2024, se ha
cons¡derado la evaluación del presupuesto del 2023, hay un documento de
evaluación del2023?, este sería la primera pregunta y como segunda pregunta,
yo quisiera que me precise ¿A qué se denominan Contingencias Laborales, con
referencia a lo que dicen Prev¡siones Laborales?, ahí no sé s¡ pudieran volver a
plantear este cuadro resumen, podrían volver a plantearlo, d¡ce prev¡siones de
remuneración y abajo dice Contingencia Laborales, ¿Cuál es la diferencia entre
ambos?, esa sería mis dos preguntas, Señora Mariela.

CPC. Mariela Rojas Allende, Muchas gracias, Doctor, con su anuencia,
responderé primero al Doctor Ely y luego usted.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Primero responde a la pregunta planteada
y después de la Doctora Carolina, está bien.

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Ya, ya, Doctor, creo que coinc¡de usted tamb¡én con
la pregunta del Doctor Ely, no sé si se está viendo el cuadro excel Doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ahora sí.

CPC. Mariela Rojas Allende, Ya, este, la pregunta del Doctor Ely, si se está
considerando la previsión de mejora remunerativa, si se está considerando Doctor,
en este rubro de previsiones de remuneraciones, por un monto de dos m¡llones,

cuatroc¡entos cuarenta y seis mil, trescientos setenta y dos, eso sería en respecto
a la previsión de mejoras remunerat¡vos, en el tema de Contingencias Laborales,
la oficina de recursos humanos y asesoría legal nos ha hecho llegar un resumen
de los procesos laborales, entonces acá se ha hecho una previsión, cuando se da
alguna ejecución no sabemos a dónde afectar, entonces, a eso se refiere a los
procesos laborales, y respecto a la pregunta Doctor de la ejecución, tenemos ya,

esta en evaluación de ejecución a medio término del semestre que concluyó en el
anterior, pero a la fecha, todavía no estamos concluyendo con la recepción de
todas las evaluaciones de cada oficina, toda vez que hemos pedido a noviembre
a todos los directores académicos, falta todavía que cumplan otros de cómo ha

acabado el periodo, estamos dando plazo hasta el 15 para proceder a la parte

complementaria de la evaluación en los planes operativos y presupuestos, todavía
en diciembre a la fecha, están pasando pagos órdenes y tenemos que con la
administradora, y hemos quedado que vamos a hacer el cierre, pero todavía
estamos con los últimos documentos para hacer el cierre y proceder con la

evaluación, otro aspecto del año 2022, hemos hecho la evaluación tanto
programática y presupueslal que también es un requerimiento de la SUNEDU y
también es para la gestión de la institución, hemos concluido en julio y se ha
presentado, pero en el 2022 las ejecuciones no se han logrado óptimamente,
como hemos querido, en el 2023 con los informes preliminares que tenemos,
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regularmente no se han alcanzado las metas, pero si regula
algunos componentes se han logrado, pero en su mayoria no h
metas que está establec¡do en el Pl, por eso es que con esta aproba s
documentos se va a tener que hacer estrategias para impulsar el cumpl¡m¡ento de
las metas que están cons¡derados en el Pl, porque eso son materia de evaluación,

¿Cuánto hemos cumplido? si hemos pasado 50% menos del 507o, sobre todo en
los planes de mantenimiento, ya con el administrador estamos viendo algunas
estrategias para viab¡lizar estos temas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Les pediría que sea puntual en su
respuesta, mi pregunta estaba referida a la evaluación del presupuesto puntual,
respóndame puntual, no esté haciendo demasiado porosidad en su respuesta,
porque vamos a demorar, y reitero, la pregunta era respecto a las Contingencias
Laborales, usted dijo que tenía detallado en el texto como texto, s¡ esa
contingenc¡a laboral está precisada, porque una cosa es presupuesto, una cosa
es previsión y otra cosa es contingencia, a decir, la contingencia está marcada,
puede que sí, puede que no, pero está marcada como tal, así tenemos eso
establec¡do con la contingencia, repito, en el texto, si ya lo tiene, y ya lo t¡ene
pauteado, tales posibilidades están marcadas para resolverse a favor o en contra,
y por eso se está considerando como contingencia, es decir, la posibilidad de
utilizar o no utilizar, pagar o no pagar, eso es el punto que yo quisiera que me
aclare bien.

CPC. Mariela Rojas Allende, Está bien Doctor le mostrare el documento, un
momento, este es el documento que nos ha remitido el Sub Director de Recursos
Humanos y el D¡rector de Asesoría Legal cont¡ngencias laborales para el periodo
2024, eslá acá todo lo que es el contenido, todo esto son procesos, que en el
resumen, está establecido los montos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Pero no son cont¡ngencias laborales, me
parece que la al¡neación está mal porque son contingencias referentes a multas,
entonces lo que debería ir ahí es contingencias judic¡ales o administrativas.

CPC. Mariela Rojas Allende, Me parece bien Doctor, contingencias judiciales y/o

administrativos, está bien Doctor su alcance con la terminología.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Doctora Carolina.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Gracias, señor Presidente, Bueno, yo voy a iniciar con
las preguntas que no han sido adecuadamente respondidas respecto a lo que se
ha hecho por parte de los dos miembros del Consejo, señora Mariela, la primera
en el rubro de previsión de remuneraciones ¿Por qué utiliza la palabra previsión y
por qué no se ut¡liza una palabra más adecuada que consol¡de la posibilidad real
de un incremento de remuneraciones?, Ahora, ese incremento de remuneraciones
en base a qué hace esa previsión que usted está manifestando y bajo qué
términos ¿A quiénes pretende usted generar incremento de remunerac¡ones y a
quiénes no? ¿Por qué yo siempre he ido escuchando de su parte que tiene una
defensa abierta a los profesores contratados para que se generen el incremento
de remuneraciones, inclusive con categorias, entonces, es para ellos, o para
quiénes está prev¡sto esto, porque también los Docentes Ordinarios hemos pedido
que en el presupuesto 2024 se tomen cuenta este pago de los devengados que
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se viene jalando desde el 2018 y que eso es peligroso porqu
Profesores Ordinarios que esto lo están judicializando y eso
entonces hay que de alguna forma resolver los problemas que tenemos, cual
usted está man¡festando en rubros anter¡ores respecto a esas contingencias
laborales, entonces, eso no me ha quedado claro en expl¡cac¡ón, como tampoco
no me quedo claro la evaluac¡ón para que yo haga un presupueslo, tengo que
haberme evaluado como me ha ido el año anter¡or y eso no está, eso no hay, ese
documento, por lo menos yo, nunca lo he visto, ahora, pareciera que usted
pretende que cada área haga su prop¡a evaluación, entonces pregunto qué haría
planificación, entiendo que ya durante todo el año ha ido ya avanzando con sus
evaluaciones respecto a los POI y al finalizar el año es simplemente cerrar con
algunas act¡vidades que usted misma ha dicho en diciembre ya no es válido de
que se atomicen con las act¡vidades a ejecutarse y uno ya sabe cuáles son esas
evaluaciones que van a sumar al presupuesto de ejecución del año que está
terminando, eso no lo tenemos, entonces, ¿En base a qué estamos haciendo este
nuevo presupuesto? y eso justamente va a traer las consecuencias que yo
después lo voy a plantear, entonces primero la aclaración de esas dos preguntas,
señora Mariela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señora Mariela

CPC. Mariela Rojas Allende, Muchas gracias, Doctor respecto a la previsión de
remuneraciones, se tiene una petición para la mejora remunerativa de los

Docentes Contratados a tiempo completo, tiempo parcial y jefes de práctica, si
bien es cierto, se ha manejado dos escalas desde el licenciamiento, inclusive
desde el año 2018 a la fecha. Entonces hay una comis¡ón que está viendo
relacionado a eso y está en consulta porque la autoridad dispuso que se unifique
esas dos escalas de remuneraciones, nosotros habíamos planteado un
incremento de 200 soles, pero como se propone de que se unifique las dos
escalas, hay una situación de que la parte legal, entonces esa resolución de las

dos escalas en la reunión donde la comisión que usted preside se le ha pedido al

Asesor Legal que dé una opinión para la unificación de esas escalas, porque
nosotros tenemos un dilema, incrementamos a los de abajo y se mantienen los de
arriba, o se hace un promedio a los de arriba, se baja, se hace un promedio, o no

es un poco complicado, están las proyecciones para el t¡po de dos escalas que se
maneja, eso es respecto al incremento, entonces nosotros hemos considerado un
monto tentativo para la implementación de mejora remunerativa en general, con

eso estaría respondiendo.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, En parte Mariela porque qu¡siera saber y ¿los
devengados del 2018 de los Profesores Ordinarios?

CPC. Mariela Rojas Allende, No nos ha llegado un documento ya así oficial para

tomar en cuenta sobre ese caso, no nos ha llegado ningún documento Doctora.

Dra. Carol¡na Soto Carrión, Bien, termina indicándote que no es necesar¡o que te
llegue un documento, tú pefectamente como Directora de Planificación sabes que

hay un pendiente de pago de devengados de los Profesores Ordinarios, entonces
el año pasado también düiste lo mismo y no se ¡ncluyó en el presupuesto. Ahora

estás volviendo a repetir lo mismo y también no se pretende colocár en este
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presupuesto y yo sí exigiría que se coloque en este
técnicamente se pueda trabajar dentro de planificación, no está, ! lc otro
aspecto de la evaluación Mariela, no ha habido evaluación del presúpuesto o
habido algún taller en el que yo no he asistido, no lo sé, pero creo que tamb¡én
era la duda del Dr. Humberto. Entonces ¿En base a que yo hago un nuevo
presupuesto?, y eso es muy riesgoso porque no sabemos cómo estamos o cómo
hemos estado el año pasado, si me respondes, por favor brevemente.

CPC. Mariela Rojas Allende, En primer lugar, hemos hecho una evaluación a
med¡o semestre, y ahora como para concluir, tenemos que cerrar todos los gastos
del año, ahora, por otro lado, ¿Por qué nosotros no podemos sacar
inmediatamente las evaluaciones? porque no contamos con s¡stema, no contamos
con un Sistema lntegral, dependemos mucho del sistema contable para nosotros
hacer las conciliaciones de la ejecución de los gastos, eso es otro inconveniente
que tenemos señores autoridades y cuando contemos con sistemas, como dice la
Doctora, ya no tendremos necesidad de estar visitando a cada oficina para su
evaluación, si nosotros llegamos a hacer el control presupuestal, nosotros
solamente iríamos a hacer la val¡dación, que valide la ejecución tanto
presupuestal, es el inconveniente que todavÍa tenemos.

Dra. Carolina Soto Carrión, Bueno, igual me queda en el vacío la respuesta, sin
embargo, yo iré a lo mío, en el documento presentado se coloca como base legal
el informe 13 de SUNEDU con el que nos hemos licenciado y a mí no me parece
que eso tenga que entrar como va a ser legal para este presupuesto, porque
tengas en cuenta que nosotros ya hemos terminado prácticamente el ser evaluado
con todo el informe 13, así que no estaría dentro de una base legal ese informe
13, porque ya, de acá, para adelante estamos nosotros en evaluación por parte
de SUNEDU en una supervisión, no justificaría, yo ped¡ria que se retira ese
informe 13, también, trasladar mi inquietud a la tabla 1, donde el rubro de título de
la tabla d¡ce proyecciones de las escuelas profesionales y mientras usted exponia,
yo me di la molestia de sacar la información de cómputo para ver cómo está
justamente esa evolución que está usted hablando de las escuelas profesionales
y s¡ usted ve en el caso de Turismo, usted está poniendo una proyecc¡ón de tres,
información falsa, porque cómputo está man¡festando y le voy a mandar este
documento que en la actualidad, en Turismo, se tiene un alumno, entonces, de
dónde saca tres, y si yo quiero proyectar un alumno en 2O2411, no vamos a llegar
con un alumno, Mariela vamos a llegar con cero alumnos por la situación en la que
está Turismo, entonces esa proyección no me parece real para empezar yo pediría
allí que sea haga una corrección, porque no es en función a los datos que se está
trabajando, ahora, esa proyección también nos da a entender que esta Escuela
Profesional está de caída total y cuál es la evaluación que está haciendo
planificación en esto, pero hay lo dejo porque seguramente es otro tema de
debate, no sé s¡ está de acuerdo con lo que estoy pidiendo o usted se va a
mantener con sus tres alumnos.

CPC. Mariela Rojas Allende, En realidad, Doctora, como son proyecciones y

nosotros tomamos en cuenta, el promedio de los últ¡mos semestres eso ha

arrojado los tres alumnos, como d¡ce, nosotros también tenemos la información
que solamente, hay uno, ahí sí podemos corregir, de acuerdo al cierre de la
matrícula, la cantidad de alumnos.
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Dra. Carolina Soto Carrión, lgual, en la página 16 se habla de ge
de una distribución del 3% se habla de servic¡os complementar¡os eun -60A, yo
pregunto, ¿Cuál fue la decisión técnica de planificación para distribuir esos
porcentajes? Como decirle, investigación está determ¡nado de acuerdo hasta el
estatuto que tiene que ir 5% del presupuesto total de la universidad a
investigación. Sin embargo, en ese cuadrito, usted de dónde saca los demás
porcentajes, allí me parece también escandaloso, lo digo así, de que acá en
gestión estratégico y financiera tenga 7Yo del presupuesto total de la Universidad
y en base a que o ¿Por qué? lgual, Gestión de Servicios complementarios, 670 en
ninguna universidad es así, porque los presupuestos están ya establecidos, así
como estoy indicando, en todas las Universidades, el mayor presupuesto está
alineado en investigación el mayor presupuesto, pero acá es al revés, el mayor
presupuesto de la universidad está alineado a gest¡ones estratégicas y financieras
y cuando yo reviso los POl, por segundo punto son de los POl, increíblemente,
con Gestión del Talento, con Gestión Docente, con Gestión Estratégica,
prácticamente tienen "N" actividades repetidas, eso no puede ser así, allí nosotros
estaríamos mal distribuyendo el recurso económico de nuestra Universidad,
ejemplo, Capac¡taciones Docentes y No Docente, lo hace Gestión del Talento, lo
hace Gestión Estratégica, lo hace Gestión Docente y de remate también la

lnvestigación, entonces, eso no puede ser así, yo lo que sí quisiera saber
técnicamente porque se ha d¡stribu¡do de esa manera an un 7o/o a Gest¡ón
Estratégica y Financiera, dándole a entender Mariela de estas actividades que
están viniendo repetidas, una más, estas áreas que yo, estos componentes que
yo he indicado también qu¡eren comprarse émaras, o sea, por todos los lados
van a comprar cámaras, así se manejan la Universidad o cómo tendría que ser
esa distribución equitativa para comprar de cámaras fotográficas por ejemplo,
entonces, hay un montón de actividades repetidas que son las que ahorita me
estoy acordando, por favor, qu¡ero una explicación a ese cuadro.

CPC. Mariela Rojas Allende, A través de usted señor Rector voy a responder, en
el rubro del servicio complementario, es el componente más, en cuanto a sus
programas, cuenta con ocho programas y ahí tiene personal en planillas, este es
la estructura de lo que es Gestión de Servicios Complementarios que sumando la
planilla, al Plan Operativo y lo demás, planes suman 3,530.850, es la cant¡dad que

está distribuido en Tópico, Cultural, Biblioteca, Deportivo, todos los programas que
están en planilla y tienen sus planes operativos, eso es lo que suma, por ejemplo,
en el caso de seguridad y salud en el trabajo, no solo es salud en el trabajo,
también es que sea un ambiental, entonces, acá tiene varios planes, Seguridad y
Salud, este es el monto un poco más está levantando, el resto son planillas del
personal y nosotros proyectamos de acuerdo a la planilla que nos pasa recursos
humanos, que hay que optimizar recursos s¡, pero esto es otro proceso, nosotros
lo que estamos haciendo es proyectar, en el tema de Gestión Talento Humano, el
monto mayor acá está, planillas 540 mil es del personal con que cuenta todo lo
que es recursos humanos y su POI bueno no es tanto y su plan de capacitación y

acá estamos considerando, aé la vamos a cons¡derar Cont¡ngencias Judiciales y

Administrativas, ese es el monto que está levantando, porque a qué ofic¡na vamos
a cargar, otro lo manifiesto fue de Gestión Estratégica, tenemos su plan operativo,
tenemos planilla, tenemos todo lo que es Andahuaylas, Cusco y su planilla de sus
Sub D¡recciones, tanto Contab¡lidad, Tesorería, Servicios Logística, Producción,
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Santo Tomás y acá viene Equipamiento, Mantenimientos, todo esos rubros
mayores que están sumando acá, todo eso se está acumulando al componente
gestión estratégico financiera, no es tanto por fa oficina misma, sino que está
asumiendo muchos rubros.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿De Escuelas también?

CPC. Mariela Rojas Allende, De Escuelas, no.

Dra. Carolina Soto Carrión, ¿El equipamiento que quienes están asumiendo
Mariela?

CPC. Mariela Rojas Allende, La parte admin¡strat¡va o que es mejoram¡ento
también y eso lo que está sumando mayormente, el plan anual de adquisiciones,
porque eso también este monto y otro es la planilla, las planillas de cada oficina,
eso es lo que está sumando porque mire con cuántas ofic¡nas se está trabajando.

Dra. Carolina Soto Carrión, En cuanto se refiere al equipam¡ento, estamos
hablando del equipamiento de las aulas.

CPC. Mariela Rojas Allende, Sí, también está cons¡derado aquí.

Dra. Carolina Soto Carrión, lgual, también aparece un exceso 7%, un exceso,
discúlpenme y no sé en qué parte del Estatuto está eso, porque Gestión Financ¡era
y Estratégica no aparece para nada en el Estatuto, eso lo ha creado usted para el
Pl y yo no sé si eso es justificado, nada de eso está apareciendo en el Estatuto.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es el componente Doctora.

Dra. Carolina Soto Canión, Por eso del Pl, por eso, pero el Pl viene al¡neado en
el estatuto, tú lo estás desalineando, mi otra pregunta es respecto a ¡nvestigac¡ón,
yo no puedo permitir que haya información tan pero tan antigua que se siga
repitiendo con pega, copia, pega, copia, donde se habla de docentes que tiene el
DINA y hace cuantos años hemos dejado de manejar, por favor, yo pido que por
favor haga una corrección inmediata de toda esa parte teórica que está
desactualizada y que yo no lo puedo permitir y que de igual forma viene con
errores garrafales de poner por ejemplo 0.35 y puntos que cuando en realidad este
3% lo está poniendo con decimales y eso tampoco es correcto y solo solamente
en investigación en varios rubros que usted s¡gue repitiendo 0.33%, 0.77% que es
eso, no está con el cero punto, es con el 7% o es 3%, entonces también yo pido
que se corrige allí porque hay muchas errores, luego, yo quería hacer también otra
observación en la distribución que se hacen las tortas o en los circulos habla de
un 8% para cuestiones estratégicas y en el cuadro habla de un 77o entonces
siguen habiendo errores de esa naturaleza que pueda confundir porque esto se
va a colgar en la web entonces no puede haber ese tipo de errores Mariela, pediría
que se haga una revisión exhaustiva, no se quien habrá d¡gitado esto, no sé si tú
o ¿no?, pero que habrían pensado antes de d¡gitar el presupuesto yo también igual
quería manifestar que se tiene que corregir las actividades repetidas que yo estoy,
observando y que finalmente tengo acá otra observación, al¡á en cuanto se refiere
al equipamiento del laboratorios Mariela, todos los equ¡pamientos del laboratorios
hablan del pregrado y en qué partecita o bajo qué flgura de presupuesto va a tener
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un espac¡o, el intento, por lo menos, una previsión de la im
equipamientos para investigación.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Sra. Mariela, Por favor, si fuera de la
puntual.

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Está b¡en Doctor, algunos son de forma y respecto a
lo que es de equipamiento de las oficinas, están considerados en los
requerimientos, ahora, en cuanto a equipamiento de investigación, también es
parte del presupuesto, debe estar considerado dentro del presupuesto de
investigación del 5%.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, no me has entendido, la última pregunta, señor
Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Adelante Doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, En cuanto se refiere a los laboratorios, en
estos laboratorios del pregrado hay mucho equipo que no se utilizaba por razones
de la pandemia, por razones de tener excelentes profesores, pues que ni siquiera
pisan el laboratorio, entonces, yo pregunto, s¡ ni siqu¡era se han util¡zado esos
equipos, no sabemos en qué situación están, ahora tenemos un presupuesto para
equipamaento de laboratorios, en base a qué lo está haciendo esto, Mariela.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Mariela.

CPC. Mariela Rojas Allende, Nosotros tenemos una ficha de lo que hemos
requerido a las of¡cinas para que de acuerdo a la programación de mantenim¡entos
llenen la ficha del estado en que se encuentran los equipos, está estandarizando
a las tres Sedes a eso los Laboratoristas y los Direclores han alcanzado su
requerimiento ind¡cando que hay muchos equipos que necesitan camb¡o
renovación como el caso de Estomatología, como el caso de los Laboratorios de
lnformática y otros, entonces, esos son los que se están considerando.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, está claro el tema, lo que
correspondería, seria dado, algunas observaciones que se han hecho de todas
maneras, que son eminentemente de forma, desde mi punto de vista, y
consideraría que debemos aprobar el Presupuestos General de la Universidad
presentado por la Oficina de OPDU, con cargo a levantar las observaciones o
corregir, los temas que han sido observados en este Consejo por cada uno de los

señores M¡embros del Consejo, sobre ese acuerdo, opin¡ones, por favor, sobre el
acuerdo.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Doctora Carolina adelante.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sin embargo, yo no lo daría por aprobar hasta ver el
documento, porque ya no confío, me va a d¡sculpar Dr. Humberto, por la razón
siguiente, yo estoy hablando de que en la gestión de estratégica y financ¡era, está
muy elevado el monto, y esto indica que hay actividades repetidas, además de 13
mil soles, 5 mil soles, 8 mil soles, entonces, yo no le puedo dar pase a esto porque
lo otro es precisamente, hoy está resultando de la sumatoria de los POl, que se
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tiene, entonces, defin¡tivamente, s¡ eso no lo va a corregir o no lo
le daría el pase a este presupuesto, me va a disculpar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Muy b¡en.

CPC. Mar¡ela Ro.¡as Allende, Me permite Doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, señora Mar¡ela, debemos continuar.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es una aclaración.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señora Mariela, hemos agotado el tema,
esto ya es una decisión del Consejo.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es del POl, que todavia falta sustentar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señora Mariela, por favor, ahora estamos
en debate con el Consejo, le voy a permitir que permanezc¿l porque tiene que
continuar, señores Miembro del Conse¡o hay alguna otra observac¡ón respecto de
la propuesta de acuerdo, adelante Doctor Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Señor Presidente este presupuesto debería aprobarse
con errgo a que se levanten las observaciones manifestadas por los señores
Consejeros.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien entonces se aprueba el Acuerdo
por mayoría con c¿lrgo a levantarse las observac¡ones.

ACUERDO: APROBAR, por mayoría, el Presupuesto General periodo 2024
de la UnivErsidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Dra. Carolina Soto Carr¡ón, Doctor, si me permite, porque no estoy acuerdo porque
tiene que también sentarse en acta los puntos por los que yo no estoy de acuerdo
que se apruebe este presupuesto, tal cual lo están aprobando ustedes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, de acuerdo señor¡ta Secretaria General
que conste en Acta todas las observaciones que estamos haciendo para la
próxima sesión, por favor,

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Si, señor Presidente, tome nota.

Dra. Carolina Soto Carrión, No, de mí no tomo nota.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Dra. Usted tiene conoc¡miento que está
sesión está siendo grabada, muy aparte de que es una sesión v¡rtual.

Dra. Carolina Soto Carrión, Entonces de repente me permita hacer la relación para
que quede la grabación en conjunto y no sueltamente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias Sr. Presidente, no estoy dándole pase a este
presupuesto porque en la previsión de presupuestos se ha aclarado que no está
conteniendo la posibilidad del pago devengado a los Docentes Ordinarios,
tampoco está prev¡sto este, tampoco se ha mostrado la evaluación del
presupuesto anterior para yo tomar en cuenta la planificación de este nuevo
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académica desde la Dirección de Admisión, Servicios Académicos,
responsabilidad como Apoyo Académico y luego tenemos órganB
también que es lnvestigación toda su estructura y órganos de linea que son las
tres facultades, los departamentos las escuelas las unidades de lnvestigación los
Centros de lnvestigación por cada facultad, el primero la de lngeniería, soc¡ales y
salud esta estructura está aprobada por resolución y con esta resolución es que
nos hemos licenciado y también está vigente ahora es que en una modificatoria
ya se podrá hacerles me¡ora, pero este es la estructura vigente y nosotros de
acuerdo a esto es lo que formulamos, tanto el presupuesto como el Plan Operativo
de la Escuela de Posgrado y las Órganos de Desconcéntranos que es Cusco y
Andahuaylas, los dos tienen una Dirección tienen un Administrador y tienen Sub
Direcc¡ones de Escuelas, tenemos la visión, la misión, los valores y esto es la
estructura del plan estratégico instituc¡onal sobre esta estructura es lo que
nosotros formulamos los Presupuestos y los Planes Operativos esto es la parte
del contenido del Pl y siempre lo vamos a considerar en todo documento de
gestión, aquí tenemos la cantidad de alumnos acá sí, es con la observación vamos
a modificar la cant¡dad de Turismo y hemos tomado nota y acá la cantidad de
alumnos, la distribución, tanto porcentual y el presupuesto que ya lo he explicado,
de la parte de ingresos y egresos están los 60 millones y la distribución, ahora la
diferencia con el presupuesto es que acá se programan actividades, se
operat¡vizan actividades conducentes al cumplimiento de los objetivos del Pl, el
cuadro de los techos presupuestales para el Plan Operativo lnstitucional se ha
asignado este monto a los Órganos de Gobierno, porque antes todo esta carga de
los gastos teníamos que afectar al rectorado, ahora hemos considerado como
centros de costos para cada rubro, el rectorado tiene su techo, las filiales, de las
Direcciones de las filiales tanto Andahuaylas como Cusco eso son los techos para
cada oficina netamente para los Planes Operativos aé tenemos Planiflcación,
Asesoría, Defensoría, OCl, lmagen lnstitucional, Secretar¡a General, Dirección de
Calidad, DlCTRl, Dirección de Cooperación y tenemos la parte del Vicerrectorado
Académico, en el caso de las facultades se ha considerado, ya sus Planes
Operativos la creación de nuevas escuelas en las facultades y el posgrado que
también t¡ene su techo presupuesto y acá empiezan las escuelas, y vuelvo a
repetir, es un presupuesto, se ha considerado montos ya para lograr el resultado
de los Diseños Curriculares de cada escuela, ya tienen un Plan de Trabajo de
acuerdo a eso tendrán que ejecutarlo, cada escuela tiene su techo presupuestal
para Ias diferentes actlvidades que han programado para este año, en la mayoría,
la mejora que presenta este año en el plan operativo es que se ha estandarizado
la mayoria de las actividades, por ejemplo el Diseño Curricular en el reglamento,
del logro de competencias o reglamento de tutorías, se programó la inducción a
los cachimbos de todas las escuelas, respecto a la ¡mplementación de consejerías
y tutorías, la mayoría de las actividades que son conducentes al proceso de diseño
de aprendizaje sean estandarizados en anteriores planes operativos cada escuela
ponía diferentes actividades siendo de la m¡sma escuela a nivel de las Sedes y
F¡l¡ales y era dificil complicado hacer la evaluac¡ón hacer la medición con los
¡ndicadores ahora nos ha costado trabajar con cada Director, con cada escuela,
llegar a consensuar que se tiene que estandarizar las actividades y poder medirlas
pero de alguna manera hemos avanzado, logrando en el tema de Planes
Operativos los techo presupuestales para cada Oficina, ha formulado sus planes,
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sus activ¡dades y es lo que se presenta a continuación, en el
Universitaria básicamente son gastos de Gestión igualmente d
Honor, son estimaciones, asi como el Comité Electoral y el Consejo
tenemos luego Rectorado t¡enen diferentes actividades, como las activ¡dades de
supervisar el mantenimiento CBC, básicamente son actividades de supervisión y
así sucesivamente las Direcciones de cada filiales han formulado sus actividades
cada Director de las Filiales, también supervisa y monitorea sus escuelas y sus
ofic¡nas fortalecimiento las cond¡ciones bás¡cas de cal¡dad, participar en reuniones
promocionar los servicios educat¡vos y la Direcc¡ón de la F¡lial Cusm, se manejan
tres locales siempre el Director tiene como actividad principal la supervisión y
monitoreo de sus escuelas y las dependencias, planificación hace seguimiento
ejecución y evaluación del Pl semestralmente, anual en la parte de estadística los
compendios aé es la impresión de los compend¡os el boletín directivas así
sucesivamente se ha considerado este actividades prop¡amente de las áreas son
presupuestos, en este caso nosotros consideramos como un presupuesto
estimado en cambio la Dirección de Administración ellos si manejan costos precios
con Logística, ellos pueden estimar si nosotros hemos presupuestado mil soles
ellos pueden considerar este al precio real o exacto o un precio aproximado ellos
son los que manejan a nivel de precio, son estimaciones, entonces, este el
contenido de los Planes Operativos está de cada oficina de acuerdo a la estructura
orgánica, no sé si cada uno voy a pasarlo o le hago la consulta señor Presidente.

Dr, Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor miembros del consejo su opinión,
bueno, yo considero que cada uno lo tenemos los cuadros expuestos, en el
WhatsApp estamos viéndolo tamb¡én, juntamente con la exposición, por lo tanto
considero que no es necesario, desde mi punto de vista salvo que haya una
objeción, entonces, continúe señora Mariela obviando los cuadros, en el punto que
cont¡núa en la parte final.

CPC. Mariela Ro,¡as Allende, Disculpe Doctor, estaba como el micro apagado
decía que por ejemplo el POI de Secretaría General hay una actividad muy
¡mportante que es la digitalización y virtualización de tramite documentario esto
quiere decir que también debemos impulsar por otro lado tamb¡én estamos con
mucha expectativa el Sistema RP, de repente, estos módulos ya están
considerados, entonces eso tamb¡én es mater¡a de hacer las coordinaciones, Si
su total¡dad vamos a implementar o ya es parte del RP, habría muchos temas que
tratar, entonces, esto es en cada oficina que tiene su POt, bajo esa misma
estructura. Algo importante, Doctor, en el tema del POI es que el plan operativo
¡nstituc¡onal permite, implementar la estrategia del Pl y responde básicamente a
dos preguntas. ¿Qué voy a hacer? ¿Y cómo lo voy a hacer? Para responderla a
la primera, la Alta Dirección de la entidad debe actualizar su conocim¡ento ¡ntegral
de la realidad de la cual actúa y del futuro deseado para identificar posibles
camb¡os en todos los componentes que están contenido en el Plan Operativo. Por
ejemplo, se debe mejorar su oferta educativa, debe implementar respecto a su
soporte institucional y uso de las TlC. Entonces para responder a la segunda
pregunta dice: la Univers¡dad debe definir, si lo anterior será a través de la
adquis¡ción de bienes, de contratación de servicios, estudio o consultoría, de
actividades de capacitación, acompañamiento, del desarrollo de Sistemas
lnformáticos o de mejoras infraestructuras, equipamiento, obras, mantenimiento
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de los activos entre otros, entonces, como la Universidad está da
muy ¡mportantes en la adquisición de un software integral, ya prop to

eso va a responder a estas preguntas. Este año es clave para im
implementación, dicho esto, f¡nal¡zo con la sustentación señor Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señora Mar¡ela, señores
miembros del consejo, su opinión por favor sobre el documento, ninguna
observación, adelante de Dr. Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Muy amable señor Presidente, yo entiendo que debió
empezar de acá, porque este es el insumo más ¡mportante para el presupuesto,
Sin embargo, también a amerita que este Pl, en base a las observaciones que se
han hecho al presupuesto, debe corregirse porque uno está vinculado
estrechamente con el otro, por lo demás lo encuentro conforme, Sr. Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Dra. Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, señor Presidente, efectivamente, los Pl,
ayudan o son el grueso del Presupuesto General de la UTEA, y yo había
manifestado que dentro de los POl, hay actividades repet¡das, Y yo no entiendo
cómo es que Mar¡ela ha dejado pasar eso, ella habla de que estos POI son los

resultado de ahora sí, a ver concertado, con las áreas, no es así, porque están
repetidas en muchos de las actividades y eso no es optimizar un recurso
económico de la Un¡versidad, yo en desacue¡do, porque si se h¡ciera la

evaluación, eso nos ayudaría enormemente a que estos POI también ya vengan
mucho más pulidos, son estos POI que reflejan claramente que cada quien ha
puesto lo que le ha dado Ia gana y simplemente Mariela le está dando validez, y
eso no funciona así señor Presidente, pero si así se quiere aprobar esto, problema
también de consejo, yo no estoy de acuerdo porque está demasiadas actividad,
esa atomizada y repetitivas en áreas que definitivamente no sé qué se quiere
hacer, Muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muy bien, con las opiniones, considero
que la propuesta de acuerdo sería la aprobar el Plan Operativo lnst¡tucional 2024,
presentado por la OPDU, con las observaciones presentadas por los integrantes
del Consejo Universitario aprobado por mayoría. Señorita Secretaria General,
adelante.

ACUERDO: APROBAR, por mayoria, el Plan Op€rativo lnstitucional periodo
2024 de la Universidad Tecnológica de los Andes.

2.3. lnforme N' 027-2023-UTEACU.

La Secretaria General dio leclura del lnforme N' 027-2023-UTEA-CU, con el
ASUNTO: Remite Plan Anual de Mantenimiento de lnftaestructura, Equ¡pamiento
y Mobiliario lnst¡tuc¡onal 2024, Presentado por la CPC. Mariela Rojas Allende
efectos de que sustente:

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señora Mariela puede sustentar.
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CPC. Mariela Rojas Allende, El Plan de Mantenimiento General
lnfraestructura como equipos de laboratorio, informático y otros,
como uno de los instrumentos de gestión, está considerado en Ios indica de
las cond¡ciones básicas de calidad, estos planes están comprend¡dos para las
sedes de Abancay, en Abancay tenemos varios, por locales Santo Tomas,
tenemos en Andahuaylas, Choquepuquio también y las tres locales de Cusco, el
objetivo de este plan, es el Plan Anual de Manten¡m¡ento de lnfraestructura
Equipam¡ento lnstituc¡onal Periodo 2O24, se formula en el marco del plan
estratégico e institucional, dentro del Pl está considerado este objetivo, entonces
voy a ir a los cuadros, dentro del Plan Estratégico dice el plan anual de
mantenimiento de infraestruclura equipamiento inmobiliario está alineado al plan

estratégico aprobado con Resoluc¡ón del Pl 2226 a través de su objetivo
estratég¡co inst¡tucional OEl12 que dice mejora la cal¡dad y ef¡cienc¡a de la
infraestructura física nueva y existente y como acción estratégica está en el código
AEl12.2 gestionar el cumpl¡miento del plan anual de manten¡miento infraestructura
y equipamiento institucional tanto en las sedes como en las filiales, voy a ir a los
cuadros, la infraestructura por locales está a cargo de la ofic¡na de obras, la oficina
de subdirecciones de obras ha hecho el requerimiento del plan de mantenimiento
de infraestructura primero por locales, está considerando todo lo que es
Albañileria y Pintura de la lnfraestructura, Sistema Eléctrico también está
considerando mantenimiento de pozos y luego sanitarios, a n¡vel de todas, el local
de la sede central, considera áreas verdes, en total, está considerando 1,352.900.
El rubro más ¡mportante que está considerando es de repintado de fachadas alero
y cielos raso de todas las aulas, laboratorios, todos amb¡entes este es el monto
que más se está considerando de un millón, Luego tenemos el local de Santo
Tomás, como está considerado como aulas académicas y laboratorios, igualmente
tiene trabajos de Albañilería y Píntura, Sistema Eléctrico, Sanitarios, Áreas Verdes
que hacen total de 95,800.000, total, Abancay y tanto Santo Tomas, como local
central es 1,448.700, en manten¡m¡ento de equipos y laboratorios, se refiere a
todos los laboratorios y talleres que se cuenta por cada Escuela Profesional, en
este caso, es Sede Central, acá están enl¡stados de los laboratorios, tenemos
Laboratorio de Agroindustrias, Laboratorio de B¡otecnología, este es el costo del
mantenimiento y el otro es de equipamiento, algunos equipos que necesitan
renovar, cambiar y Laboratorio de Suelos y Aguas, esos son de Santo Tomás,
Laboratorio de Entomología y Botánica, Laboratorlo de Zootecnia, herram¡entas,
análisis de agua y suelos, hasta acá es de Agronomía, está considerando la parte
del gasto que van a incurr¡r en la parte de manten¡miento, preventivo, correctivo,
en cada caso, porque acá hay otros formatos que todavía llenan, donde justifican
y sustentan esa necesidad de mantenimiento y también de equipamiento, y así,
sucesivamente, después tenemos amb¡ental de igual manera, tiene ambiental
Laboratorio de Análisis de Agua y Aire, Biología, Microbiología, Química y
Farmacia, Centro de Cómputo, esto es de aquí en centro de cómputo, ellos están
pidiendo la renovación de todos sus equipos de Civil, porque requieren mayores
características para el proceso de sus prácticas, en Civ¡|, tenemos Topografía,
tenemos Mecánica de Suelos e Hidrául¡ca, Mecánica de Suelo Hidráulicas,
Estrucluras, Taller de Dibujo, esto es todo lo que pide Civil, y algunas
renovaciones de sus equipos de lo que es Laboratorio de Topografía, dicen que
los Teodolito, ahora son más modernos, ellos están sustentando con sus hojas de
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requer¡m¡ento. Ahora, Contabilidad Laborator¡o Centro de Cómputo,
que requ¡eren algunos equipos que necesitan renovar. Derecho,

@

a
requieren que el Laboratorio de FisiologÍa, Anatomía, necesitan cambiar algunos
accesorios. Estomatología está pidiendo su mantenimiento al Laboratorio
Estomatológico Clinico, que es la Clínica Dental, Laboratorio de Rehabilitac¡ón,
Laboratorio de Radiología, en el tema de equ¡pam¡ento, ellos han pedido más de
un millón, en cambiar todo lo que es, las Unidades Dentales y todo lo que es las
¡nstalac¡ones, nosotros hemos considerado solo 759,501.400, de repente se
pueda hacer por etapas, 15 unidades después, 10 unidades porque ellos cuentan
con 25 un¡dades, Estomatología siguen con su Laboratorio de Anatomía y
Fisiología, Laboratorio de Prótesis Dental, Laboratorio de Materiales Dentales,
todo ello es respecto a su manten¡m¡ento. Después del licenciamiento, en el año
2020, ¡o sé ha hecho mantenimiento, en e12021, algunos laborato¡ios en e!2022,
parcialmente en el2O23, sí se avanzó, pero en el 2024, si estamos sujetos a una
supervisión, una supervisión inopinada, nos podrían caer la supervisión y
podríamos, ahi tener algunas dificultades, entonces, este año se t¡ene que
procedimental para el mantenim¡ento de los laboratorios, En el tema de la Escuela
de Sistemas, también están pidiendo esa renovación de sus equipos, de sus
laboratorios, laboratorio anális¡s y diseño de Sistemas de lnformación, laboratorio
de desarrollo de aplicac¡ones, laborator¡o de redes y c¡rcuitos electrónicos, que
esto, por eiemplo, hay laboratorio de redes y circuitos electrónicos, no están
implementados, entonces son equ¡pam¡entos, esta carrera un poco que está
bajando en cant¡dad de alumnos, pero requiere impulsar, react¡var con sus
laboratorios, Educac¡ón, está pid¡endo solo al nivel de manten¡miento, eso serÍa
en cuanto a presupuesto de mantenim¡ento de equipos, laboratorios, solo de
Abancay, total, este 590,082.50. Respecto al equipamiento, están pidiendo
1 ,186.700.90 y un mil, donde que el mayor monto lo está pidiendo Estomatología,
porque sus Unidades Dentales ya han cumplido su vida útil, hemos visto en el
¡nventar¡o, que ya han llegado a su depreciación mín¡ma, entonces se está
considerando esta renovación, en el tema de mantenimiento y mejoramiento de
equipos informálicos, a cargo de OTl, esos son oficinas, oficinas, tanto
académicas como solo aulas y oficinas de académicos, Total, 158, 100. esto es
respecto a todo lo que es Abancay igualmente al de Andahuaylas tenemos todo
lo que es el local donde funciona la sede, Albañilería, Sanitarios, Areas Verdes, y
en Choquepuquio, igualmente Albañilería, Pintura, Sistema Eléctrico, Sanitarios,
Areas Verdes, que hacen un total de los dos locales, ¡nfraestructura de 395,800.
en cuanto al laborator¡os y talleres y equipamiento y mejoramiento en
Andahuaylas, acá están por Escuelas, ambiental, ambiental, está pidiendo su
mantenimiento de su laboratorio de química y farmacología, y también está
pid¡endo algunos mejoramientos, tiene biotecnología y microb¡ología, laboratorio
de suelos y agua, laboratorio de agroindustr¡a, empezamos con agronomía, que
también tiene, esta declarados laboratorio de agroindustria y todos los laboratorios
que consideran, laboratorio análisis de agua y suelos, acá se está considerando
los insumos y seguidamente tenemos la Escuela de Civ¡l que está pidiendo todo
lo que son su mantenimiento, en este caso nosotros hemos hatado de
estandarizar, en primer lugar, laboratorio de, por ejemplo, de mecánica de suelos
y concreto, si Abancay tiene una cantidad de equipos o accesorios, esa misma
cantidad, los mismos debe tener las otras sedes, y si Abancay ha hecho los
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mantenim¡entos, igualmente deben tener las m¡smas progra
mantenimiento en las tres sedes, en una supervis¡ón va a encontrar
sólo Abancay hace sus mantenimientos, no lo hace cusco o An
entonces, en lo pos¡ble estamos tratando de que los responsables laboratorio,
coordinen estandaricen, programen en las mismas fechas, estos mantenimientos
para dar, para que el laboratorio de prácticas que es parte del proceso de
enseñanzas y aprendizajes, este expedito para el proceso de pÉcticas de los
alumnos, al servicio de los alumnos, eso es lo que establece el indicador, tenemos
Civ¡|, todos sus laborator¡os, tenemos derecho, solamente ellos tienes a la

disimulación, Enfermería todos sus laboratorios, contabilidad, también su Centro,
Cómputo y Educación, sus Talleres, que son mínimos, en total mantenimiento de
equipos laboratorios, en 421,583, en Andahuaylas, mantenimiento en
mejoramiento de equipos, estos de las of¡c¡nas a cargo de OTl, respecto a las
aulas y respecto a las oficinas, 78,340. también acá se requiere cambiar algunos
proyectores, algunos equipos de aulas, en el tema de Cusco empezamos también
con ¡nfraestructura, casi por locales, en local 1, en local Grau, que es el local
FO2L01, está considerado también construcción Albañilería y Pintura, acá
s¡empre dice de los que hechos, y eso ¡nfraestructura antigua, Sistema Eléctrico,
San¡tarios, esos en local de Grau, en local de Collasuyo, AlbañilerÍa y Pintura,
Sistema Eléctrico, a d¡ferenc¡a de esos locales que son nuevos aé en el Grau,
está considerando esta construcción, porque son construcciones ant¡guas que
están siendo afectados con los colindas, entonces, en Collasuyo, sí son
Albañilería y Pintura, S¡stema Eléctrico Sanitarios, y en el local Puputi, también
algunas adecuac¡ones, P¡ntura, S¡stema Eléctrico, Sanitarios, en total,
infraestructura, es 310,800. en mantenimiento de equipos laboratorios en Cusco,
es por Escuelas, Ambiental, acá ambiental, está pidiendo sus laboÍatorios, este
monto está alto porque por el tema de sus react¡vos, suministros, equipam¡ento
está pidiendo tamb¡én la renovación de algunos equipos, y tiene laboratorios de
Química, Biología, M¡crob¡ología, a nivel de manten¡miento, en el tema de Civil
tiene Taller de Dibujo, laboratorios mecánicos de suelo y concreto, t¡ene su
mantenimiento y su implementac¡ón de equipamiento. Laboratorios de
Estructuras, Topografía, Hidráulica y Centro Computo, acá, igualmente acá están
pidiendo, por ejemplo, acá, en este laboratorio, están pid¡endo Drones, nuevos
equipos más avanzados, Contabilidad, su Centro de Cómputo, sala de simulación
de audiencia que es Derecho y Enfermería todos sus Laboratorios y Sistemas,
haciendo un total de 257.798. Mantenim¡ento de mejoramientos de equipos
informát¡cos, ¡gualmente se refiere a las aulas y oficinas, Académicas y
Administrativos y su equipamiento, haciendo un resumen ya total de este, de lo
que he expuesto detalladamente, se tiene que, en Abancay, en infraestructura
tenemos dos millones, a nivel de infraestructura tenemos un millón, 448.700, a
nivel de laboratorios tenemos 590.082.50.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señora Mariela yo le pediría que haga un
resumen, todos lo tenemos y estamos viéndolo en pantalla, haga un resumen
puntual.

CPC. Mariela Rojas Allende, este es el resumen, Abancay, 2,392.722,
Andahuaylas 895.723, Cusco 782.450, total tanto de lnfraestructura, Equipos
Laboratorios y Equipos lnformáticos, hacen un total de mantenimiento, de plan de
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manten¡miento de equipamiento de 4,070.896.00 y como equipamie
Abancay, Andahuaylas y Cusco de 1,815.300.14, en algunos hemos
disminuir, bajar algunos equipamientos, hemos indicado que está sujeto a una
evaluación, una evaluación presupuestal de este año, pero en este plan hemos se
priorizar los requerimientos que han hecho, hay muchos requerimientos que se
han quedado todavía para evaluación, si hay disponibilidad, en este año, de
acuerdo a la evaluación se podrá atender, es lo que sea pr¡or¡zado para este año
Doctor, con eso estaría terminando es que la expos¡c¡ón del plan de
manten¡miento de ¡nfraestructura, laboratorios, talleres y equipos informáticos,
Muchas gracias Doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señora Mariela, de mi
parte es solamente una pregunta antes de dar la palabra a los señores del consejo,
se está considerando el plan de mantenimiento en Laboratorios de Turismo, AhÍ
veo, montos no tan menores, Panadería, Cocina. ¿Eso es en función a realidad o
es que eso simplemente está en papel como presupuesto?, Eso mi pregunta.

Cpc. Mariela Rojas Allende, Ya, Doctor, voy a ub¡carme en Turismo,
respondiendo, en talleres de Panadería se tiene que, hay cursos de la carrera de
Enfermería que realizan, por ejemplo, Cursos de Nutrición de Enfermería, Taller
de Cocina, se realiza Cursos de Nutrición y otros, entonces, están utilizando estos
talleres de cocina de estos tres talleres, entonces, por qué hacen prácticas las
estud¡antes de EnfermerÍa, Doctor Es por eso que se ha cons¡derado montos
minimos para estos...

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, No, pero yo considero, hay monlos muy
importantes, Por ejemplo, cocina, cuatro m¡l Panaderías, tres mil setecientos. bar
coctelera seiscientos, o sea, me parece que esos son montos importantes,
teniendo en cuenta como ya se ha planteado, que ahí solamente uno, dos alumnos
matriculados, me parece que son montos altos, yo por lo menos considero así,
eso se lo dejo para que de repente lo veíamos rev¡sando, justamente con los
miembros del consejo, Adelante miembros del consejo sus observaciones,
adelante Sra. Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias sr. Presidente y empezare por lo que usted
está manifestando, el Taller de Panadería está cerrado, ahora, si nosotros
pretendemos generar gastos de manten¡m¡ento para una asignatura, me parece
que nos estamos dando el lujo de ese tipo de mantenim¡ento, que tiene que haber
mantenimiento, yo considero que sí, porque así es lo correcto, Sin embargo, a mí
me consta que el taller de Panaderia está totalmente cerrado, nunca ha hab¡do
manten¡miento, los equipos se están oxidando, No sé si la máquina de que hace
panes, todavía funciona, y, sin embargo, yo no he ido viendo sólo en este plan de
mantenimiento, s¡no tal parece que se lo copia, no más de lo que haya
anter¡ormente, v¡ene desde atrás, manten¡miento, mantenimiento, y nunca se ha
v¡sto ese manten¡miento, m¡llones de veces he reclamado sobre ese rubro a
Mariela y nunca he sido escuchada. Pero, sin embargo, acá muestran montos. De
igual forma en ingeniería ambiental y también yo estoy hablando sobre cosas que
me constan, no lo que me lo han contado o que dicen o dicen, En el laboratorio de
farmacología, yo he tenido la oportunidad de trabajar en un proyecto de
investigación ganador, y prácticamente hay cantidad de reactivos sellados
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totalmente, que nunca se han utilizado con fechas ven
mantenimiento, Mariela, o a qué nivel de mantenimiento estam

ura s el
manten¡m¡ento que inclusive, cuando yo he preguntado el mantenimiento, me ha
dicho, es que nadie sabe ut¡l¡zar esta máqu¡na, no sea ese manten¡m¡ento por eso,
y estas máquinas totalmente interesantes para proyectos de investigación para
pregrado y nunca se han utilizado. Entonces, dista mucho de la realidad frente a
lo que está indicando, se habla de mantenimiento, mantenimiento, también igual,
op¡no respecto a lo que yo ya he opinado los dos documentos anter¡ores, para yo
hacer un plan de mantenimiento, debo evaluarme, ¿cómo ha me ha ido en el
anterior plan de mantenimiento?, y eso es lo que va a pedir SUNEDU dónde están
los proced¡mientos de evaluaciones que se han hecho, ustedes para ahora tener
un nuevo plan de mantenimiento, no hay, simplemente son ho.¡itas que ella misma
está mencionando de requerimiento y más nada, No ha habido, no hay una
evaluación real, porque en esta evaluación real saldría lo que yo estoy indicando.

¿Por qué se han reducido? ¿Por qué se han caducado esos reactivos sin uso?

¿Por qué?, y ahora van a seguir pidiendo, ahora hay que mantener esa máquina
que nad¡e la utiliza, ¿por qué no se utiliza?, y muchos de esos rubros seguramente
se repiten en las filiales, entonces, yo sí tengo esas observac¡ones serias, respecto
a Turismo inclusive, porque efectivamente no es para una carrera únicamente
pues un taller, pero no le voy a dar a una sola asignatura, y es más, señor
Presidente, hay una trabajadora que no sé qué hace, honestamente, en el día,
mantiene esa asignatura, no sé qué hace durante la permanencia que t¡ene
m¡llones de veces yo le he d¡cho a Mar¡ela que generemos proyectos porque usted
tiene una área de proyectos, para que sea más viable todos esos equipos que no
están utilizando, y ahí se pueden hacer proyec{os de Panadería, proyectos de
Repostería, con equipos que ahorita ya están obsoletos y están ya oxidándose y
sin embargo, hablamos de manten¡m¡entos. Muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, adelante señora Mariela

CPC. Mariela Rojas Allende, gracias Doctor, Sí, efectivamente, Doctor, no se han
hecho mantenimiento esos laborator¡os, porque están declarados, en realidad,
esos laborados están siendo usados por Cursos de Enfermeria y por ello de que
se requiere manten¡miento y los equ¡pos de repente pueden ser sujetos a
supervisión, o de repente ya están oxidados, entonces, es por eso que hemos
considerado esos montos y también algunos insumos que se requieren, es eso
Doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, pero no, la pregunta sería, en todo caso,
siguiendo la línea de argumentación de la Dra. Carolina, la pregunta sería si es
que eso puede modificarse o no, eso sería un poco para resolver el punto.

CPC. Mariela Rojas Allende, Es que están declarados como tal, como Escuela de
Turismo.
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equipos, que nadie lo sabe utilizar, que están allí, y no se bajó qué fi§

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Me refería a que la Doctora Carolina, por
ejemplo, dice que el laboratorio de Cocina, por ejemplo, está cerrado. ¿Cómo
hacemos?

Dra. Carolina Soto Carrión, Laboratorio de Panadería.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Panadería perdón
laboratorio de Panadería está cenado, ¿cómo hacemos este mantenimiento? por
eso le decía, si es un tema que de todas maneras tenemos que ponerlo, eso era
la pregunta, desde el punto de v¡sta técnico es necesario ponerlo, adelante señora
Mariela.

CPC. Mariela Rojas Allende, Doctor es que son Cocinas, son equipos que se están
oxidando, se tiene que dar el mantenimiento.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ya.

CPC. Mariela Rojas Allende, Están declarados.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, ese mantenim¡ento que está usted
indicando en el plan, han sido solicitados por Direclor de la Escuela de Turismo
en su momento.

CPC. Mariela Rojas Allende, Si, Doctor han sido requeridos.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, adelante Dr. Ely.

Dra. Carolina Soto Carrión, Dr. pero si me permite completar Ia idea de Mariela,
en mi pregunta, para que ya el Doctor Ely pueda preguntar.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bueno, el Doctor Ely le sede la palabra,
adelante Doctora.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as, señor Pres¡dente, no es cierto lo que está
diciendo Mar¡ela, y que me d¡sculpe, Doctor. A ver, ese Taller de Panadería, son
dos Talleres, porque la trabajadora ahora está en un solo Taller; dos Talleres que
están completamente cerrados; un alumno de Turismo; encontrémosle la lógica
estos talleres han sido para esta Escuela Profesional, hay que mantener lo que se
usa, no lo que no se usa, ¿Cómo va a expl¡car eso a SUNEDU? si no se usa; nadie
lo usa, panadería nadie lo usa y lo que es de bebidas; nadie lo usa; o de cocina
está utilizando, ella no puede decir las asignaturas de Enfermeria, se está
utilizando una profesora, una, pordos horas, creo tres horas semanales. ¿Esova
a justificar lo que usted está queriendo hacer? Entonces yo, Sr. Presidente, estoy
insistiendo en que tiene que haber una reacción frente a esto. Yo no puedo negar
que tiene que haber un plan de mantenimiento declarado. Es cierto, pero ¿qué va
a decir SUNEDU?, oiga, usted está haciendo tremendo manten¡miento para un
alumno de Turismo, no, que los de Enfermería también lo usa, ¿Qué pasa? una
asignatura ¿para eso hace tremendo mantenim¡ento?, ay qué saber util¡zar esos
equipos, hay que saber util¡zar esas maquinarias, y si no queremos hacerlo, pues
entonces digamos otras cosas, y eso implica proyectos del área de proyectos de
ustedes, de su oficina. Y no puede ser que acá simplemente se venga a decir, a
que hay que declarar mantenim¡ento, No, no es señor Pres¡dente así me va a
disculpar igual en Ambiental, igual en Estomatología y Anatomía, Por el amor de
Dios, ¿qué cosa queremos hacer? por eso, señor Presidente, term¡no con esto;
Yo exijo que Mariela me entregue a mí la evaluación del mantenimiento del año
que está terminando, con eso voy a poder entenderle, pero sí ya no me muestra
eso. O sea, voy a seguir pidiendo insumo tras insumo como en ambiental, frente
a lo que les estoy diciendo de Farmacología, reactivos interesantes, caducados
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totalmente, n¡ s¡quiera han sido ab¡ertos una sola vez y por
mantener, hay que seguir comprando los insumos, si nadie los usa,
ha hecho una evaluación de cómo se usa esos laboratorios, señor Pres que
asignaturas son más más utilizadas, cuáles son menos utilizadas, donde esta
estadística, frente a eso trabajare mi mantenim¡ento de laborator¡os, pues. Pero
un simple requerimiento que me hace un Director, Io que se le viene de repente
en la cabeza porque no hay resultado evaluativo, no podemos ser así de
¡rresponsables, muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Adelante Dr. Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Sr. Presidente, quiero partir de lo que son bienes de
uso y bienes de cap¡tal. Los bienes de capital, pueden perder, primero por desuso,
por obsolescencia o por exceso de uso. Y obviamente, l¡gado a la vida útil del bien,
siendo así, nuestra universidad tiene muchos bienes de capital que requ¡eren
mantenimiento, Si bien es cierto, no se están usando, pero al menos hay que
mantener, pero entiéndase por mantener, por probar si están funcionando tal cual
o no y además, para prevenir el desgaste por desuso o por obsolescencia. En
consecuencia, bajo esta concepción de b¡enes, es bueno s¡empre tener todos
nuestros bienes de capital en el estado óptimo. Si no se están utilizando y en el
caso de la Escuela de la ex Escuela diríamos, de Gastronomia, Turismo y
Hotelería, eso debería mirarse hacia otra acc¡ón y con esos equipos se generen
pequeñas empresas al seno de la universidad para que generen renta. De lo
contrario, se van a adquirir un valor res¡dual o de salvamento demasiado fácil. En
consecuencia, creo que habría que proveer mejor dentro de este plan la propuesta
de la creación de una pequeña microempresa con el equipo que se t¡ene
Panadería, Pastelería, ¡ncluso con los lnstrumentos de Cocina que bien podrían ir
hacia el comedor de la universidad y que se encargue a un tercero, creo que ese
es el camino que debemos seguir. Muchas gracias, Sr Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas grac¡as Dr. Ely, Bien,
cons¡deramos que este plan de mantenim¡ento puede ser mejorado respecto a las
precisiones que sean necesarias coordinar con los O¡rectores a efectos de que
tenga una mayor precisión sobre la base de las opciones que han vertido los
señores miembros del Consejo Universitario. En ese sentido, para este caso,
propongo como acuerdo que se devuelva a la OPDU para que haga las
precisiones que se han vertido en este Consejo, sobre la base de mayor
coordinación con los Directores de las respectivas de Escuelas que abalen el plan
de mantenimiento. Dejando clarísimo el tema que es importante desde mi punto
de vista sobre el repintado de la universidad en su total¡dad tanto en la sede central
como de las filiales. Entonces, señores miembros, consejos, estaríamos en esa
línea de acuerdo, adelante Dra. Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Gracias, señor Presidente. No siempre estoy en
desacuerdo con el Doctor Ely, esta vez estoy totalmente de acuerdo con lo vertido.
mil veces se le ha dicho a Mariela debe presentar su oficina proyectos de creación
de pequeñas empresas y eso es factibles a la presidencia. Y si ella no lo puede
hacer públ¡camente, yo lo digo, yo lo puedo hacer. Yo lo puedo hacer porque hasta
el proyecto lo tengo hecho. En vez de que esas máquinas se estén ox¡dando,
malogrando y como dijo el Doctor Ely, a la larga, debo de darle de baja, ¿por qué?
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Y sin uso. Entonces, esa es la responsab¡l¡dad de planificación,
S¡ efect¡vamente hay actividades importantes, eso es cierto, pero
ella devuelve el documento corregido más los planteamientos de las tones
de esos proyectos porque ella está obligada a hacer proyectos en plan¡ficac¡ón. Y
este tipo de proyectos nos van a ayudar a generar centros de producción con
pequeñas empresas que puedan tener ¡ngresos para nuestra universidad.
Gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, por eso, ya estamos en esa línea, ya
hemos indicado, estamos en la línea de volver para que se corrija con las
observaciones hechas por los miembros del consejo. Y que la señora Mariela
pueda plantear, o pueda alcanzan a este consejo planteamiento respecto a
proyectos que puedan generar un mejor uso de los laboratorios que tienen
problemas. Por eso, señalo en coordinac¡ón con los directores, entonces, en ese
sentido sería el acuerdo señorita Secretaria General.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí, señor Presidente, devolver a OPDU para que
haga unas precisiones y que vierta en sobre la base de mayor coordinación con
las Escuelas Profesionales, que avale el mantenimiento, dejar en claro que el
repintado de la Universidad Tecnológica de los Andes tanto de la sede como de
filiales, asimismo que planteo alcance proyectos gue generen mejor uso de los
laboratorios.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Ok.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo señor Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señora Mariela

CPC. Mar¡ela Rojas Allende, Muchas gracias Doctor. Solamente con una
preocupación que el calendario que se ha aprobado y se ha proyectado por 2
semestres y med¡o el cumplimiento de ese cronograma garantiza el cumplimiento
del presupuesto. Entonces hay una tarea para que todos pongamos de nuestra
parte, gracias Doctor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, exactamente el cumplimiento del
cronograma es responsabil¡dad de todos los miembros de la comunidad
universitaria no de uno, de dos o de tres personas. Muchas grac¡as, señora
Mar¡ela, Puede usted abandonar la sala-

CPC. Mariela Rojas Allende, Muchas grac¡as, está pronto, Doctor.

ACUERDO: Devolver a la Dirección de Planeamiento y Desarrollo
Universitar¡o el lnforme N" 027-2023-UTEA-DPDU de fecha 26 de diciembre
de 2023, con la finalidad de realizar precisiones sobre la base de mayor
coordinación con las Escuelas Profesionales que avalen ol mantenim¡ento,
dejando claro el repintado de la Universidad Tecnológica de los Andes de la
Sede Abancay y de las filiales, asimismo plantear o alcanzar proyectos que
gen€ren mejor uso de los laboratorios en coord¡nación con las Escuelas
Profesionales.

3. Oficio No 264-2023-UTEA-R. DI I¡§ AND§
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La Secretaria General da lectura al Oficio N" 264-2023-UTEA-
presente y ten¡endo en cuenta que la auditoría financiera de la gest¡ón
2O18-2O2'l alcanzó su informe final, el cual contenía un conjunto de conclusiones
y recomendaciones para las distintas unidades académ¡cas y admin¡strativas de
la Universidad. Entre ellos para el Consejo Universitario, los cuales cumplo como
rector, hacer de su conocimiento a efectos de que se implementen las
recomendaciones a la brevedad posible, dándose cuenta de lo actuado a la
of¡c¡na. Así mismo señor Presidente se les ha alcanzado vía WhatsApp, todas las
observaciones y recomendaciones que se t¡ene. Eso sería todo señor Presidente.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Señor miembros del conse.io se ha
alca¡zado este of¡c¡o extrayendo del informe de auditoría Académ¡ca Financ¡era
Económica que ha presentado la empresa aud¡toria, las Conclusiones y

Recomendaciones que se consideraban para los miembros del Consejo
Universitario anterior, perdón, el Consejo Universitario del periodo y que era
necesario desarrollar. Ten¡endo en cuenta que la mayoría establece
responsabil¡dades en general, es necesario que lo dilucidemos eso discriminando
las que correspondan a Docentes para derivar al Tribunal de Honor y las que
correspondan a los trabajadores para derivar a OCI que emita recomendaciones
respecto a la emisión de sanciones o de cartas de preaviso en aplicación de la
estableció en el Decreto Legislativo N'728 y su reglamento respectivo. En ese
marco, Señor de Miembros del Consejo, su observación, sus opiniones señores
miembros del consejo por favor, no tenemos observaciones, adelante Doctor Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Lo que usted ha manifestado recientemente de ir
separando del trigo de la Paja, es vital pero s¡n embargo vamos a tener algún
¡nconveniente en este momento, en tanto no tenemos el Tribunal de Honor
constituido pero sin embargo, tendríamos que verlo caso por caso y eso nos va a
llevar bastante t¡empo, entonces tendríamos como tarea ir discerniendo por
nuestra cuenta y de repente suspender este consejo para hacer un análisis un
poco más serio encontrar la solución que vaya en beneficio de la Comunidad
Universitario.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante Doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as, señor Presidente. Yo más b¡en term¡naría
haciendo una pregunta a usted, el informe está claramente establecido es
responsabilidad del ex Rector, es lógico que acá se tenga que generar un acuerdo
de una investigación disciplinaria, una apertura disc¡pl¡nar¡a. Yo le preguntaría,
bajo.qué términos está pretend¡endo hacer porque podría ser una com¡sión Adog
o necesariamente va a ser al Tribunal de Honor.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Si yo podía responder, por mi opinión sería
que se construía una comisión a Adog, pero cons¡derando cómo está la estructura
de la situación interna en la Universidad, lo considero que sería bastante
complicado. Por eso es que eltema desde mióptica es que se autorice para remitir
lo necesario que el Consejo Universitario lo resuelva, se autorice a remitir al
Tribunal de Honor repito, se me autorice a mí como Reclor para rem¡tir todo, todo
lo que corresponda a los Docentes que están considerados en las
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recomendaciones de la aud¡toría al Tr¡bunal de Honor. Y los que
Personal No Docente a la oficina de control interno para que se pronuncie a eSé

respecto. Y eso nos llevaría en la línea que ha manifestado el Dr. Ely que no
tenemos Tribunal de Honor, es verdad, pero no podemos hacer otra cosa, no
podemos sacar a disponer que ya dada el establecimiento de responsabilidad en
los Docentes y Personal No Docentes, nosotros podamos ac{uar de manera que
nos saltemos la línea del debido proceso. Por lo tanto lo que corresponderÍa más
bien es trabajar todos nosotros, todos los miembros del Conse¡o Universitario,
trabajar en la línea de buscar las personas que puedan integrar el Tribunal de
Honor, porque seguimos en los mismo ahora, dejándole al Rector que él vea que
él busque que él se comprometa con el tema, nosotros estamos tres miembros,
podemos tratar entre los tres de manera coordinada individualmente, conseguir
que los entes de la universidad se puedan comprometer y en la convocatoria, de
Asamblea Un¡versitaria, para el tema, ya de una vez constituir el Tribunal de Honor
y que esto se resuelva de manera bastante célere en el Tribunal de Honor, eso
sería que pudieran contestar al respecto, adelante, Dr. Ely.

Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Cuando usted manifestó en esta últ¡ma intervenc¡ón
de ir separando Docentes de Administrativos e ir derivando los documentos hacia
el Órgano de Control lnterno o hacia el Tribunal de Honor, dependiendo del caso,
creo que es la acción primigenia que debíamos hacer, pudiéramos ir avanzando
tranquilamente el Órgano de Conhol lnterno y tendríamos el compromiso de
procurar formar una tema de acuerdo a lo que exige el Estatuto para la
conformación del Tribunal de Honor, Entonces, estas son acciones urgentes, si

bien es cierto que todavía esto lo teníamos, lo teniamos conocimiento y acá sí
más de un semestre detrás. Es ¡mperat¡vo. Es urgente que podamos nosotros ya
empezar a actuar sobre, porque de no hacerlo, esa auditoría va a caer en un saco
roto como siempre, y obviamente cuando no se implementa, siempre en algún
momento nos van a inculpar del error, nuestra sociedad es muy proclive para ello
te punta con el dedo y dicen que él tiene la culpa entonces creo que es urgente
hacer varias acciones como he manifestado anteriormente, muy amable.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, entonces, adelante Doctora
Carol¡na.

Dra. Carolina Soto Carrión, Una duda nada más Doctor, d¡sculpe, había el Tr¡bunal
de Honor presidido por el colega, Benedigfto Chiclla Arredondo. ¿Por qué tiempo
se le han cargado? Disculpe y estarian en funciones todavía de ser tribunal o ya
culminó su t¡empo de encargatura.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, si nosotros nos remitimos
estrictamente al estatuto, el estatuto no señalaba plazo y nosotros no hemos
señalado plazo. En la Resolución, que yo recuerde, que la Asamblea Universitaria
se pronunc¡ó. Pero sin embargo ellos se han considerado así mismos, que ya que
han cumplido un periodo de dos años que ese plazo que según ellos
correspondería actuar. En ese marco además han quedado de alguna manera
acéfalo porque el colega Benedigto Chiclla Arredondo ya no está en la
Universidad, a tiempo completo, sino a t¡empo parcial. Entonces, él consideraba
que no podía actuar y que tenia demasiadas atribuciones. Entonces, es más, si
ustedes recuerdan y no deberías ser así, porque si ustedes recuerdan el colega
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Acosta, era Docente a Tiempo Parcial y estaba sum¡endo. Entonces, reitero,
simplemente ellos han considerado que ya no actúan y han considerado que ya
están acéfalo por la condición de cambio rég¡men del Presidente. Entonces, en
esa línea estamos, podemos completar sería cuestión de conversar con el colega
Pichihua tamb¡én estaba en esa línea de esos dos años, Entonces, como repito
es una cuestión de conversar, pero conversamos todos para tratar de salvar ese
problema- Y en una Asamblea podemos resolver eso, una Asamblea Universitaria.
Eso sería el punto entonces, estarÍamos de acuerdo, derivar para que esto camine
derivar todo al próximo Tribunal de Honor, en el caso de los Docentes o mejor
d¡cho, autor¡zar el Rector para que derive todo lo que corresponda a los señores
Docentes, con responsabilidad en la auditoría. Al Tribunal de Honor para que se
const¡tuya y en cuanto corresponda a los trabajadores, a la of¡c¡na de control
interno para que se resuetva en cuanto a su situación y emitan la recomendación
que corresponde. Entonces, estamos de acuerdo, adelante señor Donato.

CPC. Donato Ccoicca Ayquipa, señor Presidente, muy buenas tardes a los nuevos
integrantes de Consejo Universitar¡o, p¡enso que, como acuerdo de esta ¡nstancia
colegiada, ya debe ser algo contundente con relación al ¡nforme de auditoría,
porque en el lnforme de Auditoría es tan claro el tema responsabilidad. Solo
derivándolos, ¿cómo quedan?, El tema se queda con un proceso de ¡nvestigac¡ón
de apertura de proceso o ¿algo asÍ?, solo se va a der¡varse en el sentido de que
ya lo que mrresponda los Docentes al tema del Tribunal, en cuanto se constituya
y lo que corresponda a trabajadores al control intemo. Solo quedaria una acción
administrativa allí o es que ya va con algún tipo de decisión en el sentido de que
se apertura un proceso de investigación o algo así, una situación de esa
naturaleza ya un poco caminaría eso, Si lo vamos a derivarlo así, lo que
corresponde a los Docentes al Tribunal y lo corresponde a Trabajadores ¿para
qué? esa parte habría que complementara señores miembros del Consejo,
muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Muchas gracias, sería tan amable de
precisarnos su punto.

CPC. Donato Cco¡cca Ayquipa, manifestaba Doctor en el sentido de que la
decis¡ón de esta lnstanc¡a Colegiada desde mi punto de vista ya debería ser algún
tipo de determinación. Es decir, si corresponde aperturar procesos, ¡nvest¡gación
o procesos administrativos, algo asi como resultado en la auditoria, porque en el
informe de la auditoria está claro el tema de responsabilidad, Entonces, ya iría con
alguna situación de esa naturaleza, las instancias que correspondan, porque de
lo contrar¡o sería un acto adm¡nistrat¡vo nomas derivarlo lo corresponden a los
Docentes pasa al tr¡bunal de honor y lo que correspondan a los trabajadores al
Control lnterno entonces ahí, de repente podría ser pert¡nente, no sé si estoy en
lo correcto, si me corrigen por favor, para el proceso de invest¡gación o el proceso
de apertura de algo o de alguna acción administrativo corresponde en
cumplimiento a la recomendac¡ón del informe de la auditoria. Muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, señor Donato, pero yo le
quiero reiterar solamente en el siguiente sentido, que la recomendación de la

of¡c¡na de la empresa auditora establece simplemente lo s¡gu¡ente. Por ejemplo,
dice, digamos, por ejemplo, al punto 1, dirigiéndonos solamente en ese tema, D¡ce

IJIi¡\EID{O fxxot¡ctrA u 1.6 ál(DÉs

Añ,rJ!u(

rce del Castllhurina

37

A og. )
GENETA

llo



D,v

"recomendac¡ón, ejercer poder d¡sc¡plinario contra el Rector por sei
titular". Se dan cuenta, dice, ejercer su poder disciplinario, pero nuestro poder
disciplinario no es directo, pasa por quien tiene que definir la responsabilidad, el
nivel de Responsab¡lidad, el Grado de Responsabil¡dad es el Tribunal de Honor.
Y ellos tienen que recomendar. Es verdad que vamos a ejercer el poder
disciplinario, nosotros vamos a sancionar, pero ¿Cómo sancionamos?, ¿Cómo yo
sé?, si le tengo que sancionar, con suspensión, con destitución, etc, quien va a
marc€¡r eso, es el Tribunal de Honor. Y lo m¡smo va a pasar respecto de los
Trabajadores No Docentes, qu¡én t¡ene que marcar el Grado de Responsab¡lidad
a efecto de que nosotros emitamos un pronuncíamiento, es la oficina de Control
lnterno, ahora, sies que nosotros consideramos sobre esta base. Este documento
está puesto para que el Consejo Universitar¡o me autorice en esa línea, s¡ es que
nosotros consideramos sobre esta base, que hay un nivel de responsabilidad muy
grave respecto de un trabajador, le cursaremos sobre la base del documento de
auditoría, una carta de preaviso. En cuanto a los Docentes, yo considero que este
y eso reitero sobre la base del establecido en el Decreto Legislativo N" 728, que
es la norma que rige a los trabajadores No Docentes, pero respecto a los Docentes
s¡empre tiene que pasar por el Tribunal de Honor. Eso es el tema que debe quedar
bien claro, Señores miembros del consejo, adelante Doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as señor Presidente, bueno yo le había hecho la
pregunta cuál era la s¡tuación del Tr¡bunal de Honor, y a mí no me parece que las
cosas estén claras. Primero, si en la resolución no establece tiempo, ellos tampoco
pueden poner un t¡empo de decir, ya hemos estado dos años y ya no somos
Tribunal de Honor, eso no me parece que sea correcto tampoco, y que nosotros
lo permitamos de esa forma, entonces. Yo consideraría que se tiene que evaluar
a ese Tribunal de Honor su s¡tuac¡ón, porque si bien es cierto inclusive el colega
Benedigto, pidió uso fÍsico de vacaciones siendo el Presidente del Tribunal de
Honor, y yo siempre había observado eso, entonces, ¿Cuál es la situación real de
ese Tribunal de Honor? Porque yo entiendo que no son ellos los que nos tienen
que poner a nosotros las reglas, sino es el Consejo, el que tiene que hacer
respetar la resolución que ha emitido, ellos no pueden decir que ya no son.
Entonces, yo por eso le hacía la pregunta a usted, Doctor Humberto, porque usted
es la persona que ha sacado esa resolución, yo no recuerdo mucho, en todo caso,
lo voy a buscar también esa resolución, pero sí habria que analizar esa resolución,
y quizás sí, está en función ese Tribunal y se le remite directamente allí, porque si

no fuera así ahora lo vamos a probar para derivar al Tribunal de Honor que es lo
correcto, pero en la medida que no haya ese Tribunal de Honor, va ir pasando el
tiempo, y vaya uno a saber que el señor va a decir, bueno, ya pasó el tiempo, ya
caducó, a mí nadie me puede investigar. Entonces, yo no sé esos detallitos que a
mí sí me preocupan, yo no soy Abogada, y mi pregunta era por eso para tener un
poco más de certeza en lo que yo estaba op¡nando, y yo sí ped¡ria eso Doctor
Humberto, porque en el cáso de los Administrativo no hay problema, el Control
lnterno seguramente va a generar una propuesta de que se genere pues una
comisión que en ellos si va a proceder seguramente y va a ver las
responsabilidades, pero del otro lado no, por el otro lado mayor no hasta cuándo
y cómo no sabemos, Entonces sí pediría que se analiza esa resolución.
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Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Doctora le decía, que n
sin embargo el Tribunal de Honor ha quedado desfasado a eso le
acéfalo, porque el señor Benedigto Chiclla Arredondo no puede mo
Presidente y qu¡en puede activar este Tribunal es el Presidente, entonces lo que
debemos hacer es reconstituir el Tribunal de Honor, que sería lo más rápido y
remitir o pedir que ese Tribunal de Honor se aboque inmediatamente a los casos
que le vamos a poner en mesa, ¿no cierto? Pero de que ha quedado acéfalo
porque un Presidente pues no puede ser un Docente a Tiempo Parcial, quizás los
miembros como le manifestaba del colega Acosta, pero el Presidente tiene que
ser un Docente a Tiempo Completo, ese es tema que tenemos que tenerlo
clarísimo, tenemos que tener en cuenta además, ha sido designado por la
Asamblea Un¡versitaria, no por nosotros como Consejo n¡ por mi persona como
Rector. Entonces ah¡ está el tema, convoc¿lr a la Asamblea Universitaria, lo más
pronto posible y reconstituir el Tribunal de Honor, elig¡endo o designando al
Presidente del Tribunal de Honor, y dejarlo a los demás miembros para que
continúen, bien, entonces, el Acuerdo esta d¡ctado señorita Secretaria General.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Sí señor Presidente, le doy una lectura.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, por favor.

Abog, Jiovanna Arce del Gastillo, Acuerdo, ¿no sé si es por Mayoría o
Unanimidad? señor Presidente.

Dr. Zenón Humberto AnÉvalo Mezarina, Por una Unanimidad.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Listo, acuerdo por una Unanim¡dad autorizar
al señor Rector, remitir toda la documentación al próximo Tribunal de Honor. Y así
en cuanto a los Trabajadores derivar a la Oficina de Control lnterno para que
resuelva y emita las recomendaciones.

Dr. Zenón Humberto Arévalo ltlezarina, Está bien, hay alguna, una observación
al acuerdo, ninguna, bien, se imprime. Bien, continuamos.

ACUERDO: AUTORIZAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 04 de enero de 2024, al Señor Rector Dr. Zenón
Humberto Arévalo Mezarina derive toda la documentación del Oficio N" 264-
2023-UTEA-R de fecha 23 de noviembre de 2023, al próximo Tribunal de
Honor en cuanto a los docentes y de los Trabajadores no docentes remitir a
la Oficina de Control lnterno para que resuelve conforme a las
recomendaciones.

4. Ratificar la Resolución Rectoral N'296 y 297-2023-UTEA-CU

4.1. Ratificar la Resolución Rectoral N" 296-2023-UTEA-CU

La Secretaria General dio lectura de la Resolución Rectoral N" 296-2023- UTEA-
R de fecha 28 de diciembre del 2023.- RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.-
Ampliar con c¿rrgo a dar cuenta consejo Universitario, la encargatura de la

Abogada, ABOG. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO en el cargo de Secretaria
General a partir del primero de enero del 2024 hasla el 31 de diciembre de\2024,
con todas las funciones inherentes al cargo. ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER
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realicen las acciones de su competencia para el efectivo cum
presencia de resolución, para tal efecto not¡ficar con la presencia d
las Oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na, Adelante, Doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Sr. Presidente, yo no tendria ¡nconveniente alguno,
pero sí va a depender de lo que me responda, la señorita Secretaria General, Va
a pretender proponer nuevamente a su trabajadora que seguramente ya no está
en la Un¡vers¡dad.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Adelante señorita Secretaria General.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, No, Doctora, no voy a proponer a la ex asistente
de la Ofic¡na.

Dra. Carolina Soto Carrión, Ok, gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, entonces se ratifica la Resolución
Rectoral N"296-2023-UTEA-CU y habría que agregar que se dé cuenta a
SUNEDU, señorita Secretar¡a General.

Abog. J¡ovanna Arce del Castillo, L¡sto, señor Presidente. ¿Por Unanimidad?,
señor Presidente.

D¡. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unan¡midad, la Resolución Rectoral N" 296-
2023-UTEA-R de focha 28 de dic¡embro de 2O23, que resuelve en su Artículo
Primero: "AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
ENCARGATURA a la Abog. JIOVANNA ARCE DEL CASTILLO el cargo de
Secretaría General, a partir del 01 de enero del2024 hasta el 31 de diciembre
de 2O24, con todas las funciones inherentes al cargo".

4.2. lnforme N" 297-2023-UTEA-CU.

La Secretaria General dio lectura de la Resolución de Consejo Univers¡tario
lnforme N'297-2023-UTEA-CU. De fecha, 28 de diciembre de 2023, QUE
RESUELVE en su ARTICULO PRIMERO.- AMPLIAR con cargo a dar cuenta
consejo Univers¡tario en la encargatura del Dr. JUAN ALARCON CAMACHO, en
el cargo decano de la facultad de ingeniería, a part¡r 01 de enero de 2024, hasta
el 3l de diciembre del 2024, con todas las funciones inherentes al cargo.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER realicen las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presencia de resoluc¡ón, para tal efecto notificar
con la presencia de resolución a las of¡c¡nas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, op¡n¡ones m¡embros del conselo, adelante
Doctora Carolina.

Dra. Carolina Soto Carrión, Grac¡as, señor Presidente, Bueno, a través de Ia sala
yo quedaría pedirle al Dr. Ely que pueda conversar con el colega Alarcón, porque
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este pr¡mero de enero ha ¡do d¡c¡endo a la gente, que ya no soy más d
resuelva qu¡en sea, yo no voy a resolver y los días han ido pasando, agu
muchas cosas, donde él sigue insistiendo que ya no era decano, que ya
para entregar el cargo y tanta cosa muy a pesar que yo le indique de que ya tenía
una Resolución Rectoral, donde se le estaba ampliando sus funciones. Ah no, yo
no la tengo, yo mientras tanto yo no soy decanos. Entonces esas cositas mellan
en la atención al cliente, señor Presidente, ojalá no actúe o no siga, actuando de
esa forma el colega, nada más gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Muchas gracias, lo tendremos en cuenta,
se ratifica, señor¡ta Secretaria General la Resolución Rectoral N' 297-2023-UTEA-
CU agregándose en la Resolución de ratificación dando cuenta a SUNEDU.

Abog. Jiovanna Arce del Castillo, si señor Presidente ya se tiene, ¿Por
Unanimidad?, señor Pres¡dente.

Dr, Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Por Unanimidad.

ACUERDO: RATIFICAR, por Unanimidad, la Resolución Rectoral N' 297-
2023-UTEA-R de fecha 28 de d¡ciembre de 2423, que resuelve en su Artículo
Pr¡mero: "AMPLIAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la
ENCARGATURA al Dr. JUAN ALARCÓN CAMACHO en el cargo de Decano
de la Facultad de lngeniería, a partir de 01 de enero del2024 hasta el 3l de
diciembre de 2024, con todas las func¡ones ¡nherentea al cargo".

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Bien, señores miembros del Conselo, les
agradezco por su asistencia, Vamos a tratar de convocar a la más pronto posible,
no sé, si la Doctora Carolina podemos coordinar; creo que la próxima semana está
en Chile; sería bastante complicado, pero no sé hasta qué punto de Doctora
Carolina pudiéramos coordinar con gusted para una próxima sesión de consejo.

Dra. Carolina Soto Canión, Gracias señor Presidente, bueno hasta el viernes que
viene yo todavía puedo tener disponibilidad, así que no hay ningún conveniente,

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, hasta el próx¡mo viernes.

Dra. Carolina Soto Carrión, así es hasta el 11, entonces no habrÍa n¡ngún
problema, Sin embargo yo quiero pedir algo también señor Presidente, dado que
usted ha dicho que por [a premura del tiempo esta sacan ustedes Resoluciones
de Cargas Académicas. Yo le pediría que me haga conocer por favor a través de
Secretar¡a General, porque no puede ser por las sorpresas que se están dando
dentro de las Escuelas Profesionales. Por ejemplo, señor Presidente que me
acaban de decir también que hay profesores que han concursado a t¡empo
completo, pero que ahora los Directores de siempre los están pasando a t¡empo
parc¡al, eso a mí me parece una falta de respeto, o concurso para una plaza tal
cual o simplemente dejo ya esa plaza y pues que otro profesional venga, o sea,
hay cosas que, si no nos ordenamos ahora todo se va a generar con desorden
más adelante muchas gracias.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, A ver, lo que yo le puedo decir Doctora,
antes de responderle a Io que me ha pedido, de que yo estoy, dándole tamb¡én
una repasada y en esa línea he indicado a Recursos Humanos porque así dice la
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resoluc¡ón y así fue el acuerdo, que sea el filtro final respecto a
irregular que se puede presentar y sí yo ya tome nota de eso y
que usted acaba de decir también lo he considerado, ya dispuse
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Recursos Humanos que no deje pasar n¡ngún camb¡o de Régimen dispuesto por
un D¡rector porque es tema del Consejo Universitario. Ya lo he d¡spuesto y espero
que no tengamos problemas en esa línea, bien y respecto a lo otro, no habría
problema señorita Secretaria General de darle copia, aunque son bastantes
voluminosos a veces los casos, la resolución en la cual se consideran las
personas.

Secretaria General Abog. Jiovanna Arce del Castillo, Por WhatsApp Doctor, antes
de que saque la Resolución de las cargas.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Entonces por WhatsApp que se alcance a
la Dr. Carol¡na la señor¡ta Secretar¡a General las resoluciones de aprobación de
cargas y más bien, yo le pediría Doctora, que usted inmediatamente haga las
observaciones para mi conocimiento y lo podamos corregir lo que sea necesario
corregir, bien, entonces con eso damos por terminado y agradec¡endo de ustedes
su presencia estaremos convocando para la próx¡ma sesión de consejo, Muchas
gracias. Permiso.

Siendo 13:33 p.m., se concluye con la sesión, en consecuencia, el Presidente de
conseio Univers¡tario, pasa a suscrib¡r en señal de conformidad, dando fe la
Secretaria General que al f¡nal de la misma suscribe.
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